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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su im portante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Vengo en nom brar para la plaza vacante en el Real 

Consejo de Instrucción pública , por fallecimiento de Don 
Juan Subercase, al Dr. D. Francisco Arredondo, dignidad 
de la Santa Iglesia prim ada de Toledo , destinándole á la tercera sección.

Dado en Palacio á veinte y  ocho de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y seis. =  Está rubr icado de la Real ma
no. =*El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Sanidad. — Negociado 2.º
S. M. la Reina (Q . D. G .) se hizo un deber de recom

pensar pródigam ente los em inentes servicios que á la h u 
manidad prestaron m uchos españoles con motivo de las 
calamidades públicas que por espacio de dos años afligie
ron á la nación ; pero al ver que las solicitudes preten
diendo recompensas por los expresados servicios se m ul
tiplican diariam ente, distrayendo con su instrucción la 
atención de las Autoridades superiores de las provincias 
y de la Dirección especial del ramo, de otros asuntos no 
menos im portantes, y persuadida que debe fijarse un 
plazo racional para la obtención [de las referidas gracias, 
se ha servido aco rd a r:

\ * Que no se dé curso á n ingún  expediente en solici
tud de recompensa por servicios prestados por calamida
des públicas, que no venga por conducto de los Gober
nadores civiles de las provincias.

2.a Que estos funcionarios deberán rem itirlos al Minis
terio oportunamente inform ados; en la inteligencia , que 
no se dará curso á aquella instancia que carezca del expresado requisito.

3.* Que tampoco darán  curso los Gobernadores civiles 
á las instancias en que no se hallen debidam ente justifi
cadas algunas de las circunstancias siguientes :

1.a Que el interesado espontáneam ente ó por delega
ción de la Autoridad pasó de un punto, libre de toda ca
lamidad, á otro en que existió alguna , y sufrió, en con
secuencia de los servicios que p restó , los funestos efectos 
de aquella, con grave y probado riesgo de su vida.

2.a Que hizo donativos voluntarios de fondos ó efec
tos q u e , con arreglo á su fortuna , indiquen por su n ú 
mero ó calidad que hubo verdadero sacrificio de las co
modidades propias: los comprendidos en los dos an te rio 
res casos deberán ademas justificar haber permanecido en 
la población durante el período de calamidades.

3.a Haberse ofrecido en el punto en que existió la cala
midad, con aceptación y  efecto de la oferta, á socorrer per
sonalmente y sin retribución á los que á causa de aquella 
hayan experimenttado lesión física, ó estado, en algún riesgo 
inminente, ú otros servicios de los que hace necesarios la aparición de una epidemia.
, 4.a Haber prestado servicios extraordinarios con mo

tivo de la calamidad ex isten te , sin descuidar el desempe
ño de los cargos que como funcionarios públicos les estaban cometidos.

5.a Haber adelantado fondos ó efectos, aun con la ca
ndad de reintegro , pero sin  ínteres, para hacer frente 
a las necesidades públicas que la calamidad originó.

4.° Trascurridos que sean 30 dias desde la publicación 
de esta Real o rd e n , no se adm itirán bajo ningún p re tex 
to solicitudes en  demanda de recompensa por servicios 
prestados en las calamidades públicas, que desgraciada
mente afligieron á la nación en los años de 1854 y 55.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S, muchos años. Madrid
de Marzo de 1856.-E scosura. = S r .  Gobernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Ilmo. Sr.: Por el M inisterio de Estado se ha com unica
dp á este de Hacienda un despacho del Cónsul de España 

Trinidad de B arlovento, aduciendo varias considerá
ronos sobre la conveniencia de establecer un  cambio de 
*as productos de aquella isla con los de la Península. Al 
mecto ind ica; que los vinos inferiores de Francia podrían 
ser reemplazados con ventaja por los de Cataluña; y  que 
peinas podrían añadirse los aguardien tes, paños, sed e - 
w S’ yco n  especialidad ahora , las harinas españolas y °saceites comunes que reportarían beneficios positivos; 
t ¿ Prir?®jas por ser meJores Y preferibles á las de iosE s- ren?h a ' y  P°r(lue mezclándolas con las que alli se seo ?®? de América , tendrían  un seguro despacho ; y los 
sili p?r(lue convendrían mucho para el alumbrado,
rio» Comerci°» P°r via de economía, los pusiesen en b a r-  
su n en. vez de botijas que son mas costosas á causa de 
S M a Pr *md ivro y del flete que satisfacen. Enterada 
ñol e ^ deseosa de que se proporcionen al comercio espa- fea ld ad es  sean posibles para el mas extenso 
Btand 6 ' 0S Pr°d uctos de la Península , se ha dignado úrden f  se,dd publicidad á esta comunicación, que de Real 
bn <? sk d °  a Y. I. para inteligencia de esa Junta, y á 
los ° ^ re en  Ia misma ios efectos oportunos enJ^abajos á que se dedica.

£uarde ¿ Y. I. m uchos años. Madrid 16 de Marzo 
consiur ?nta Cruz. — Sr. Vicepresidente de la Junta sultiva de Aranceles.

SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

GUERRA.

Numero 10.—Circulares.
E x c m o .  S r. Ministro de la G uerra dice hoy al Director general de Infantería lo que sigue: 
de i  p ™ ° a  ( Q. D. G . ), en vista de la comunicación 
fiesta*nú’ i a l 9 de Febrero últim o, en  la que m a n i-  
^tallnn j  , ^ aPitan Ayudante en comisión del prim er 
b .  Antan* Ar e g i m i e n t 0  de infantería Borbon, núm . 17, did° e ni.° Aguado y B alsera, después de haberse ex ce- 
c°Bcedida 'Ut 0 de Ia Prór°ga °Iue Por dos meses le fue *u batallfm Real Iicencia flue obtuvo , y presentado en en S an toñ a , donde este se h a l la , ha desapa

recido de dicha plaza, se ha servido resolver que el ci
tado Oficial sea baja definitiva en el ejército; publicándose 
en la orden general del m ism o, conforme á lo dispuesto 
en Real órden de 19 de Enero de 1850 ; siendo al propio 
tiempo su Real voluntad que esta disposición se com uni
que á los Directores é Inspectores generales de las armas 
y Capitanes Generales de distrito , asi como al Si*. Minis
tro de la Gobernación , á fin de q u e , llegando á conoci
m iento de las Autoridades civiles y m ilitares, no pueda 
aparecer en punto alguno con un carácter m ilitar que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes.»

De Real o rd en , comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de 1856.—EI Subsecretario , José M ac-crohon.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia 
promovida por D. Manuel Martínez y  Belmar, Teniente del 
tercer batallón del regimiento de infantería Princesa, n ú 
mero 4 , hoy provincial de Murcia , núm . 10, que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 26 de Setiembre del año pró
ximo pasado en solicitud de que se le abone el sueldo de 
su em pleo, no desde el 15 de Marzo del mismo, fecha de 
la Real orden por la que se concedió la vuelta al servicio 
según se ha verificado, sino desde 20 de Julio de 1854 en  
que ya se le consideró en posesión de él. Enterada S. M., 
y teniendo presente que declaradas nulas por el art, 1.a 
del Real decreto de 30 de Agosto del último citado año 
las licencias absolutas y retiros expedidos á los Jefes y 
Oficiales del ejército desde 23 de Mayo de 1843 hasta di
cho dia 30 de Agosto por motivos puram ente políticos, 
para que disfrutaran del abono de tiempo y la antigüedad 
consiguiente como si no se hubiesen hallado fuera del 
servicio, y habiéndose mandado por el art. 2? que los com
prendidos en el 1 .* tienen derecho á las ventajas que por 
rigorosa antigüedad ó por las disposiciones generales dic
tadas les hubieran  correspondido estando en las filas, y  
que con ellas habían de optar á las gracias que por el 
Real decreto de 11 del referido mes de Agosto fueron 
otorgadas: considerando que al Oficial recurren te , como 
comprendido en aquellla medida rep a rad o ra , se le die
ron , en tre otras , en virtud de la Real orden de 15 de 
Marzo c itad a , el empleo de Teniente que por rigo 
rosa escala le correspondió en 20 de Abril de 1853 y 
el grado de Capitán con la antigüedad de 20 de Julio 
de 1854, y  que la restricción contenida en la Real orden 
de 11 de Setiembre siguiente apoyada en la ley de conta
bilidad, se contrae tan solo á los sueldos de época atra
sarla y no á los que pertenecen á la corriente, en cuyo 
caso se hallan los devengados desde 20 de Julio de 1854 
en adelan te; conforme con lo expuesto por el Intendente 
general m ilitar, se ha servidoS. M. resolver que desde 
la últinia citada fecha en que Martínez y Belmar fue coñ- 
siderado Teniente efectivo, se le abone la diferencia de su 
haber de retiro al de reemplazo hasta 14 de Marzo de 1855, 
y la de reemplazo al de cuadro en el siguiente mes de 
Abril, cuyos haberes, que son los que únicam ente le cor
responden después de lo que le ha sido acreditado por la 
sección de ajustes , deberán reclam arse por el cuerpo á que antes pertenecía en adicionales respectivos á los años 
1854 y 1855. Con este motivo, y deseando S. M. evitar du 
das y entorpecim ientos en expedientes de esta naturaleza, 
ha tenido á bien disponer que esta soberana disposición 
sirva de medida general para todos los Jefes y Oficiales 
que se hallen en igual caso que el Oficial que la ha 
promovido.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1856.—E1 Subsecretario, José Mac-crohon.

Núm. 44.— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di

rector general de Infantería lo que sigue:
»IIe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la com unica

ción de Y. E. de 27 de Febrero ú ltim o , en la c u a l, con 
motivo de haber solicitado su reenganche por cuatro años 
con opcion al correspondiente premio pecun ia rio , San
tiago Serrano y L a to rre , sargento segundo del depósito 
de bandera y  em barque para Ultram ar , establecido en Ali
cante, hace Y. E. presente la duda que se le ofrece re s 
pecto de su competencia para resolver las instancias p ro 
movidas por los individuos de las clases de tropa de los 
referidos depósitos, en razón á haberse declarado por 
Real órden de 23 de Junio de 1855 , que debía considerár
seles como bajas definitivas en los cuerpos de su proce
dencia para toda clase de servicio y goces, excepto para 
optar á los ascensos que por antigüedad les correspondie
sen. Enterada S. M., y teniendo en cuenta que el objeto 
de la precitada Real órden no fue ni puede ser otro que 
el de asegurar el buen servicio en los depósitos de b an 
dera, evitando todo entorpecim iento para que á los sa r
gentos y cabos de los mismos se les emplease única y ex 
clusivamente en las funciones de la re c lu ta , sin que por 
lo demas se alterara el sistema ordinario para el despa
cho de los asuntos individuales, ha tenido á bien autori
zar á Y. E., no solo para que admita el indicado reengan
che y los que en lo sucesivo se so liciten , con sujeción á 
las prescripciones reglam entarias, por los referidos sar
gentos y cabos, sino para entender en todas las gestiones 
de los mismos que no tengan carácter privativo de su si
tuación en los depósitos, y  deban considerarse, bajo un 
punto de vista general, como de individuos pertenecien
tes al ejército de la P en ínsu la; en el concepto de q u e , en 
cuanto á la materialidad de los premios pecuniarios de los 
reenganchado s, ha de seguirse el princip io establecido 
por lo que respecta á sus haberes , cuyas reclamaciones y 
abonos se formalizan en Ultramar.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro , lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Mar
zo de 1856,=El S ubsecretario , José Mac-crohon.

Número 20.—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 

[ntemiente general m ilitar lo que sigue:
«He dado cuenta á la Reina (G. D. G.) de un escrito 

del Capitán General de Castilla la Nueva en que partici
pa el resultado de los diferentes ensayos que en cumpli
miento de lo prevenido en Real órden  de 9 de Febrero 
últim o, se han verificado ante una ju n ta  presidida por 
dicha Autoridad, ya empleando ollas de distintas cabidas y 
variando los artículos que entran en el rancho de la tropa, 
ya cociendo estos á la intem perie ó en sitios cerrados, con 
objeto de fijar nuevam ente la cantidad de carbón vege
tal que haya de sum inistrarse á los cuerpos para cocer 
los ranchos, toda vez que no se ha considerado suficien
te la que se estableció en Real órden de 23 de Octubre 
último. Enterada S. M ., y hecha cargo de las fundadas 
observaciones que emite el referido Capitán General al 
proponer en vista del resultado de dichos ensayos, y de 
acuerdo con los Jefes de los cuerpos que guarnecen esta 
capital, la designación de cuatro onzas por plaza en to
das estaciones, con objeto de que, sin complicar las ope
raciones de contabilidad, pueda compensarse la ma
yor cantidad de combustible que se necesita en invierno 
con la m enor que se consume en verano unida á la que 
se extrae de provisión para plazas que no comen en ran 
cho, se ha servido S. M. resolver que el sum inistro de 
que se trata sea en lo sucesivo de cuatro onzas diarias 
por plaza, considerándose modificada en esta parte la 
m encionada Real órden de 23 de Octubre del año últi
mo, que en lo demas queda subsistente.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi- 
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 
de Marzo de 1856.=E1 Subsecretario, José M ac-crohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CARABINEROS.

18 Marzo 1856. Al Inspector general de Carabineros.— 
Negando empleo de Sub ten ien te , con destino á Ultramar, 
al sargento segundo D. Antonio Alonso y García.

Id.— Concediendo ingreso en carabineros al Subte
nien te  de E. M. D. Antonio Rivero y Alcalá.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al Teniente 
D. Manuel de Arcos y González.

1 9 id .d e  id. Al Capitán General de A ragón .— Se le 
contesta «Enterado» sobre una aprehensión de cuatro far
dos verificada en la Comandancia de Huesca.

Al Inspector general de Carabineros.—Negando el uso 
del distintivo de grado de Comandante al Teniente Don 
Gregorio Zambalamberri y de la Mata.

CUERPOS FRANCOS.

19 Marzo 1856. Al Capitán General de Valencia.— 
Negando empleos de segundo y prim er Comandante de 
infantería al Subteniente de cuerpos francos D. Ignacio 
Roger.

JUZGADOS.

19 Marzo 1856. AI Director general de Artillería.— 
Nombrando fiscal del juzgado del arma en Murcia á Don 
Antonio Alix.

ADMINISTRACION MILITAR.

18 Marzo 1856. Al In tendente general m ilitar.— Se le 
autoriza para dar de baja á nueve aspirantes á alumnos de 
adm inistración m ilitar por haber llegado á la edad de 20 años.

Id.—Nombrando alumnos de administración m ilitar á 
los 11 aspirantes mas antiguos.

Al Sr. Ministro de E stado.— Aprobando la perm uta 
de empleos que han solicitado D. Francisco Callejo, Ofi
cial tercero del cuerpo adm inistrativo en Filipinas y Don 
Felipe Atauri, Oficial cuarto de aquella adm inistración de correos.

22 id. de id. Al Intendente general m ilitar.— Desesti 
mando una instancia del Oficial tercero D. Agustín López 
Blanchar, pidiendo perm utar con el Alférez de caballería D. Ramón Barreros.

Id.—Promoviendo á Oficial tercero de adm inistración 
m ilitar al alum no de la escuela especial D. Enrique Hernández Colon.

v i c a r ia t o .

19 Marzo 1856. Al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia.—Remitiéndole con especial recomendación una in s
tancia del Capellán D. Francisco Sales L un a, en la que 
solicita una conongía de gracia que se halla vacante en la 
metropolitana de Sevilla.

r e t i r a d o s .
15 Marzo 1856. Al Capitán General de N avarra.— 

Concediendo la cancelación del Real despacho de retiro  de 
Teniente Coronel graduado Capitán de Infantería retirado 
á D. Nicomedes Larrum be y Almendariz.

Al de las provincias Vascongadas..— Id. un  año de li
cencia para la Habana al Teniente retirado D. Manuel del Valle y Ugarte.

Al de Castilla la Nueva.—Negando mejora de retiro  al 
Capitán retirado D. Manuel Calbelo y Alvarez.

17 id. de id. Id .—Id. id. al maestro retirado D. Marcos Vergara.
Id.—Id. retiro al soldado licenciado Alfonso Delgado.
Al de Castilla la Vieja.— Id. el retiro de 90 rs. al mes 

que solicita el cabo prim ero licenciado Francisco Sánchez del Rio y Cuervo.
Al de Navarra.—Id. abono de sueldos de retiro  al Te

niente Coronel graduado Capitán de Infantería D. Joaquín Reding y Larregui.
Al de Valencia.—Id. la revalidación del empleo de Sub

teniente de Infantería que se le concedió en 1848 al cu r
sante de jurisprudencia D. Tomas Bermudez y Alonso.

Al Director general de Estado Mayor.—Negando el em 
pleo de Coronel al Capitán retirado D. José Ignacio Maran 
y Casanes.

18 id. de id. Al de Infantería.—Concediendo grado de 
Capitán de Infantería al Teniente D. José Miguel y  Tello.

Al Director general de Caballería. — Concediendo em 
pleo de Teniente Coronel y mejora de re tiro , con 1,350 
reales m ensuales, al Coronel de infantería D. Joaquín 
Galindo.

Id.—Id. retiro  con 60 rs. al mes al soldado licenciado 
Cipriano Moneó y González.

Id.—Id. grados de Capitán y  Comandante al Teniente 
de caballería D. Mariano Bustillo.

Al de Infantería. — Id. retiro con 150 rs. al sargento 
primero del regim iento de infantería de Aragón D. Juan 
de Audriu y Perez.

Al Sr. Patriarca Vicario general. — Id. id. con 380 rs. 
mensuales al capellán castrense D. Primo García Ramos.

Al Capitán General de Castilla la N ueva.— Id. relief 
al soldado licenciado Francisco Noriega.

Id.—Id. grado de Coronel al Teniente Coronel D. Juan E nriquez.
Al de Cataluña.—Id. mejora de retiro con 183 rs. al 

mes al Capitán de infantería D. Antonio Tomás y Ma- 
ragués.

Al de G alicia.— Negando grado de Coronel al Capilan 
de infantería D. José María Suances.

Id.—Concediendo mejora de re tiro , con 318 rs. al mes, 
al Capitán de infantería D. Antonio Marín y Portales.

Al de Granada.—Id. grado de Capitán de infantería , y 
negando mejora de retiro  al Teniente D. José García V i- lloslada.

Al de Aragón.—Negando empleo de Gobernadar m ili
tar en cualquier p laza , ó ser declarado excedente del 
cuerpo de Estado mayor de p lazas, al Capitán de infan te
ría D. Pedro Laplana y Pallas.

( Se continuará.)

GOBERNACION.

Administración.— Negociado 4.°— Circular.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 

al Gobernador de la provincia de Castellón lo que sigue: 
« Dada cuenta á S. M. del expediente promovido en 

este Ministerio por Manuel F ern an d o , quinto por el cupo 
de S arrate lla , denunciando* el abuso cometido en el so r
teo que se celebró en dicho pueblo para la quinta del año 
ú ltim o , mediante haberse sacado una bola por un niño 
de los llamados según la ley para este ac to , y haber sido 
después introducida nuevam ente en cántara para que la 
sacase un  vecino, padre de Juan Albert y Barbera , que 
era uno de los mozos que entraban en su e r te : resultando 
del expediente que la extracción verificada por el padre 
del referido mozo no tuvo el carácter dé fraudulenta, pues 
asi lo] com prueba: prim ero, el que las bolas eran  de un 
mismo co lo r, y  carecían de toda señal que revelase el 
núm ero contenido en cada una de ellas: segundo, el que 
todos los mozos interesados y presentes al acto, no hicieron 
oposición de ningún género á la referida extracción soli
citada por el mismo que la ejecu tó ; y tercero, el haber ac
cedido á ella por unanimidad el mismo Ayuntamiento : 

Considerando que si bien esta extracción parcial no 
fue ajustada á lo dispuesto en el art. 52 de la ley que r i
gió para la ejecución del último reem plazo, fue sin em 
bargo conforme con la costumbre observada sin oposición, 
asi en dicho sorteo como en los anteriores celebrados en 
el referido pueblo de Sarratella y otros varios de la Península :

Considerando qne según la ley vigente de reemplazos,

solo en los casos absolutamente Indispensables deben in 
validarse los sorteos, y celebrarse otro supletorio;

Y considerando que es conveniente adoptar las debidas 
providencias para evitar en  lo sucesivo reclamaciones del 
género de la que ha producido este expediente , la Reina 
( Q. D. G .), de acuerdo con lo propuesto por el Tribunal 
Supremo Contencioso-adm inistrativo, ha tenido á bien 
resolver que no procede la anulación del sorteo celebrado 
en el pueblo de Sarratella para el reemplazo de 1855; y 
que se prevenga como medida general á tedas las Auto
ridades del reino que no perm itan en los sorteos sucesi
vos , á pesar de la costum bre que pueda haber en contra

rio , la extracción de bolas por otras personas que las que 
autoriza al efecto la ley vigente de reemplazos, bajo la fnas 
estricta responsabilidad de los Alcaldes y Ayuntamientos si 
toleran ó autorizan con su consentim iento cualquier acto 
que esté en oposición con lo que preceptúa la ley en todo 
cuanto se refiere á la ejecución del sorteo.»

De Real órden , comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación , lo traslado á Y. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1856.== El Subsecretario, Manuel 
G oinez.=Sr. Gobernador de la provinciano ....

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
R e l a c ió n  de las fincas adjudicadas y  censos redimidos hasta el dia de la fechai con arreglo á la instrucción de 51 de 

Mayo último.
FINCAS ADJUDICADAS.

N úm ero  Tipo
á

de fincas. de la  subasta .
C antidad 

i que h a n  ascen d i
do en el rem ate.

Beneficio 
obtenido 

en el remate.

En las sesiones an te rio res. . . .  ...............
En la del dia de ay e r ......................................

10,357 129.726,653.. 48 
420 1.494,476 248.730,924.. 75 3.116,481 119.004,271.. 27 

1.622,005
T otal................................. 10,777 131.221,129.-48 251.847,405.. 75 120.626,276. .27

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos Im porte  de la redención .
En las sesiones a n te r io re s .................
En la del dia de a y e r ............................
En las Juntas provinciales..................

38.578,4666.053,002
665,58:

í. .34 b .45 
b  .65

T o ta l.............. 45.297,054f, .44

Madrid 29 de Marzo de 4856.«El Secretario de la Junta de ventas, José E !duayen.=V .° B.#̂ E I  Director c e n e -  
ral, Azpilcueta.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS 
d e l  m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de i  9 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel II (conducción de aguas á  Madrid desde el rio Lozo
ya) en los dias 22 ai 28 del corriente.

Rs. tu. Cs.

Dia 22 .................
2 3 .................
24 ................. ................... 21,853..55
2 5 ................ .................... 23,735.. 58
2 6 ................. ..................  20,809.. 97
27------------ ..................  20,043.. 61
28 ................. , . . . ...........  45,916..82

453,444..33

Madrid 29 de Marzo de 1856.=E1 Ordenador general.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID
Habiéndose denunciado en esta Alcaldía prim era cons

titucional por el Promotor fiscal, D. Manuel Cornejo, el 
periódico titulado La Democracia , correspondiente al dia 
de ay e r, por contener dos artículos, el prim ero que em
pieza «Despierta, Italia,» y concluye «sé la espada de la 
in iqu idad,»  y el segundo que princip ia «Isabel II,» y 
finaliza « ó la cruzada ,» se procedió al sorteo de los Jue
ces de hecho para el Jurado de acusación, y locó á los se
ñores D. José Cuesta , D. Santiago de las Rivas, D. Cándi
do O jero , Excmo. Sr. Duque de A b ran tes , D. Ramón 
González, D. Claudio Lafin , D. Isidoro Seco y Rodríguez, 
D. Antonio de Castro y  D. Francisco Morcillo, quienes 
declararon haber lugar á la formación de causa por una
nimidad.Madrid 29 de Marzo de 4856.=Valentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

Calor máximo del dia..................................'
Calor mínimo del dia..................................

9 déla mañana.
12 del dia...........
3 de la tarde... 
6 de idem.........

HORAS.

REAL 
OBSERVATORIO 

OE 
M

ADRID.

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
DIA 

29 
DE 

MARZO 
DE 

1856.

27,492
27,500
27,490
27,520

Pulgadas
inglesas.

I BARÓMETRO 
REDUCIDO i

698,28
698,49
698,23
698,99

Milímetros.

4 2o,5 
7o,0

9*,7 
40°.6
4 2°,3 

7°,9

Grados.
Reaumur.

TEMPERATURA 
EN

4 5o,6 
8*, 8

42M 
13°.2 
4 5o,3 

9°,9

Grados, 
j 

Centígrados.

Manuel Rico.

N. N. E .........
S. S. E..........
S. O..............
N. N. O..........

DIRECCION

del viento.

Cubierto.
Cubierto.
Nuves.
Lluvia. ESTADO 

DEL 
CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS
C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Distrito de Madrid
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la subasta de la corta y aprovechamiento de 500 árboles 

existentes en el canal de M anzanares, anunciada para el 
dia 14 del ac tu a l, se celebrará un  segundo rem ate el dia 4 
del próximo A b ril, el cual tendrá lugar á las doce de m  
m añana en la oficina de este d istrito , calle del Prado, n ú 
mero 16, cuarto segundo, en los mismos términos y ’bajo 
las mismas condiciones que se fijan en el anuncio publicado en la Gaceta del dia 2 del corriente.

Madrid 28 de Marzo de 1856 —El Ingeniero encargado del canal de M anzanares, P. C. Espinosa. t {

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TAR ANCON.
Hallándose esta corporación m unicipal competente

m ente autorizada por la Excma. Diputación provincial de 
Cuenca para llevar á efecto las obras necesarias para la 
reconstrucción, em esia villa, del edificio escuela pública 
de ambos sexos, con entera sujeción al plano v presupues
to que obran en el expediente, mediante pública licitación, 
la corporación referida que presido ha determinado que 
dicha subasta tenga lugar en el dia 17 de Abril próximo 
venidero en sus salas capitulares , bajo el pliego de condi
ciones que se halla en el expediente, y que desde este dia 
se pondrá de manifiesto á las personas que lo soliciten. 
Debiendo advertir que el valor de las obras á que este 
anuncio se refiere se halla presupuestado en la cantidad 
de 31,621 rs. v n . , como asimismo que no se admitirá 
proposición alguna que exceda de esta can tidad , y sin 
que á la proposición preceda ó acompañe la presentación, 
por parle del proponente, de fianza bastante á satisfacción 
del Ayuntam iento, que asegure el exacto cumplimiento de las condiciones propuestas.

Lo que con acuerdo del Ayuntam iento que presido se 
hace saber al público á los efectos conducentes. Taraneon 
15 de Marzo de 1856.=E1 Alcalde primero constitucional, 
Presidente , Ignacio Castell.==De acuerdo del Ayuntam ien
to , Isidro Sevilla , Secretario. \ 162

INYESTIGACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Silverio A rna iz , Investigador principal de Bienes nacionales de la provincia de Toledo:
Por el p resen te , y en uso de la autorización que me 

está concedida por la Junta provincial de Ventas, según 
comunicación de 6 de este mes, hago saber que debien
do procederse á la medición de los terrenos colindantes 
al que componía la dehesa boyal del pueblo que antes 
existió con el nom bre de Aldeanueva de Rodrigo , cono
cida hoy por las Dehesillas, en térm ino de las Heren
cias, para que esta operación y demas practicado y que 
pueda practicarse surta los debidos efectos en el expe
diente de denuncia que se in s tru y e , cito y llamo en la 
manera que puedo y debo á todos los propietarios de las 
dehesas ó labranzas de Cervines, Aldeas Bajas, el Sotillo 
y Aldeas Altas, y demas posesiones colindantes con aque
lla dehesa , para que asistan á la expresada medición con 
los títulos de pertenencia á los efectos consiguientes; d e
biendo advertir que la citada operación tendrá principio 
al dia siguiente de los 30 cum plidos, á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
y que al que no comparezca le parará perjuicio.

Toledo 17 de Febrero de 1856.«=Silverio Arnaiz.
669

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CAMBADOS.
Se anuncia al público la vacante de una de las dos 

plazas de alguacil de núm ero de este juzgado , por defun
ción del que la servia, Juan Cedrón , á fin de que los as
pirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría del mismo, dentro d d  término de 40 dias, 
con prevención de que no serán admitidas las de aque
llos que no pertenezcan á la clase de sargentos cabos y 
soldados licenciados del ejército con buena nota’

Cambados 211 de Febrero de l856 .= P edro  Iglesias San Gil.«D om ingo Ovejero, Secretario.

El Ayuntamiento constitucional de la villa y distrito 
municipal de Ferrol &c.

Hace saber, que habiendo llegado á su ríolicia que en 
la calle de G aliano, de esta población , ó sea la que de la 
plaza de Churruca conduce á la puerta N ueva, hay un  
pedazo de te rre n o , parte del solar de una casa , confinan-



te por el S. con dicha ca l le , O. con los herederos de Don 
Pedro Aldas , y E. con los de D. José Lap ique , que en  los 
años de 1884 á 1835 pertenecía á D. Manuel Bugallo , y que 
en el dia se halla en el mas completo abandono ,* razón  
por la q u e ,  no solo no puede edificarse en a q u e lp u n to  
sino que tampoco pueden llevarse á debido efecto los 
acuerdos de este cuerpo m u n ic ip a l , referentes al ornato v 
mejora de aquella calle de tanto tránsito , acordó llamar v 
citar, por medio de edictos que se insertarán en el Bole
tín  oficial de la provincia y en  la Gaceta de Madrid  á los

que se consideren  con derecho al enunciado te rreno,  para 
que por sí ó por medio de persona competentemente  au 
torizada, se presenten en  el término de u n  mes á d edu 
cir el que crean  les asiste; en  la inteligencia de que si 
trascurrido nadie se presentase , el A yuntam iento  acor
dara lo que contemple conveniente  á remover los obs
táculos que se presentan  para la mejora de dicha calle.

Ferrol 23 de Febrero de 1856 .=Felic iano  González =  A ndrés Diez Robles, Secretario. 'ooo '

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  d e  l a s  minas concedidas, cuyos expedientes no se han ultimado porque los in tere^H n. 
no han aceptado las condiciones generales de la ley, ni satisfecho los derechos del título

(Continuación.)
NOMBRE DE LAS MINAS. TERMINO. INTERESADOS. FECHA 

de la concesión.

GUIPUZCOA.
100 Asunción .......................................
101 Sarita L ucia ..................................
102 Virgen del C á rm en ...................
103 San A n ton io .........................
404*Santa F i lom ena...................
105 A n íba l ......................................
106 San Nicolás.....................! . . . ! .*
107 Nuestra Sra. de los Dolores!!
108 San R oque ......................

Berástegui. . .
Cera i n .............
Berástegui. . .
H ernán i .........
Berástegui. . .
Cera i n ............
I r u n .................
Mu ti loa...........
O varzun .........

............ D. Mariano A rb i ld e . . .  . > . . .

............ D. José Ramón A lu s t iz a , , . . . .

............ D. Joaquín U rqu iza .............. .. . .

............ D. Mariano A rb ilde .....................

............ D. Narciso N avarte .......................

............ D. Juan Sese..................................
. . . . . .  D. Domingo Tomas Z av a la . . .  .
. . . . . .  D. José Francisco L e m o n a . . . .
............ D. E nrique Beller...................Ú..

HÜELVA.

21 Febrero 4854. 
31 Marzo id.
1.° Mayo id.
24 Agosto id. Idem.
Idem.
Idem.
4 9 Setiembre id. 
31 Octubre id.

109 Virgen de la P a z ........................
110 Virgen de los D o lo re s ............!
111 Nuestra Sra. de Sopetean

Puebla de G uzman,.  Sociedad U n io n .............................
A la c e n a . . . . . . . . . . .  Idem Virgen de los Dolores.
I d e m . ............................ D. Bonifacio Casas.......................

4 4 Febrero 1853. 
11 Mayo id.
31 Octubre 1854.

HUESCA.
112 F o r t u n a . ............................... . Almunia del Romeral Sociedad Aragonesa................ .. 20 Febrero id.

JAEN.
113 Despreciable .............. ............. .. , L in a re s ........ .

LEON.
31 Marzo id.

114 Sa lvadora .................................... P r a d o . . n  íllfin *\J a |-\ r\m 11 AAn a 4 5 Abril id. 
Idem.115 U n i o n , . . . . . .  f . . . . . . . . . . , Robledo

LERIDA.
116 S e r ra n a .......................... .............
117 Adolfa.............. . . A y n o t ...........

Y i l a c h e s . . . .
t»

.............. D. José Antonio Castellar. , . D Manuel Safont 24 Agosto id.
27 Setiembre id.-

LOGROÑO.
1 18 Patrocinio....................................
119 P e r l a .............................................. . Vil lavóla yo.. .  

. C a n a l e s . . . . . .
..............  Sociedad Union..............................
.............. Idem Vizcaína................................

MADRID.

1.° Abril 1852.
21 Setiembre 1855.

120 Elisa.................. ......................
121 Soledad...........................................
122 A u ro ra ............................................
123 Santa Lucía ..................................
124 La Chiquil la............. ....................
125 A u ro ra ............................................
126 E n carnac ión ................................
127 Condesa.........................................
128 Cris t ina ...............................
129 Mirla ................................

San Martin de Val de
iglesias........... .. Sociedad P ru d e n te .......................

Ct-rvera........................  Idem Soledad..................................
. G argan ta .....................  Idem Deliciosa...............................
, P edrezuela .................. Idem Santa Lucía..........................

I d e m ..............................  Idem La B on ita . . ..........................
C i n c h ó n . . ..................  D. Miguel del ReyLample. . . .
San A g u s t í n .............. Sociedad Encarnación................
Cerceda........................  D. Pío Mariano G o ya ..................
Moralzarzal.................  I d e m ..................................................
Garganti l la .................  D. Miguel Felices.......................

2 Abril 1852.
31 Marzo 1854. 
15 Abril id.
24 Agosto id.
7 Noviembre id.
4 9 Diciembre id. Idem.
1 i  id. id.
Idem.
Idem.130 re liz  me haces ............................

131 Angelito .........................................
132 Julia A dela ...................................
133 V aq uera .........................................
134 E m p era t r iz ...................................
135 San Miguel.............................

Montejo de la Sierra. Sociedad Feliz me haces............
Robledo de Chávelo.. Idem Verdades am argas ............
Montejo de la Sierra. Idem Predilecta de la amistad.
Redonzuela.................  Idem Isabel.....................................
Pinil la del valle........  Idem Trini tar ia.............................
I d e m .............................. ír tem. ____

23 Enero 1855.
Idem
Idem.
30 id. id.
20 Junio  id. 
Idem.
Idem.
Idem.
27 id, id.
5 Julio id.
27 id. id.
Idem.
Idem.
17 Agosto id.
20 Setiembre id. Idem,
4 9 Octubre id.

136 A scensión................................. Id e m ................137 Conchita. .....................................
138 E m il ia ..........................
439 s o i ....................................v : . v . ; ;
140 San Miguel...................................
141 E speranza .....................................
142 T er r ib le .........................................
143 Cuatro de N oviembre..............1 44 V esta l ..............................................
145 San Barto lomé.............................
146 Misteriosa.................................

Montejo........................  Idem Fidelidad..............................
Redueña....................... Idem Emilia....................................
T o rre lag una ...............  Idem Verdad...................................
N avacerrada ............... Idem Amistad................................
Collado m e d ia n o . . . .  Idem Esperanza............................
Colmenarejo................ D. Pió Mariano G u va ................
G argan ti l la .................  Sociedad San Cárlos....................
Piiiilla de B u it rago . . D. José Nucet y c o m p a ñ ía . . . .
N avacerrada ...............  Sociedad San Bartolomé............

. Cenicientos.................  Idem Misteriosa.............................
MALAGA.

147 Virgen del R o s a r io ..............
148 Santa Ju lia ....................................
4 49 E n riq ue ta . . .  ............................
150 Buena Union................................
151 San Pan ta leo n ......................

. C arra traca . . .
I d e m ..............

. I d e m ..............

. Nerja.............

. I d e m ...............

.............. Sociedad Buena V en tu ra ...........

.............. D. Juan Estebes Góm ez.............

..............  D. Francisco Is id ro .....................

26 Enero 1852.
15 Julio 1853.
11 Noviembre id. 6 Abril 1854. 
Idem.
Idem.
19 id. id.
30 Junio id.
17 Agosto id. 
Idem.
24 id. id.
6 Setiembre id.
12 id. id.
Idem.
21 id. id.
23 Enero 1855.

152 San M ig u e l . ...................... . Competa. . . .153 Buen c r i a d e r o . . \
154 Esperanza. j Demasía. . . A lh a u r in . . . .155 Angelitos............)
156 P end ien te ...................................
157 T r in ida d ........................................
158 Topacio. ........................................
459 Dificultad.......................................
4 60 San Miguel..............

. P u g e r r a . . . .

. B e n ah av is . . .  
A lh am in . . . .
Es tepona........
Casares ...........

.............. D. Jorje R, Ardois........................
............. I d e m ..................................................
............. D. Enrique López Moreno........
............ D. Jorge R. Ardois .......................
............ Sociedad Buena Fe46! Aurora..........................................

162 Santa Justa y Rufina.................
163 Parrillas. ..................................
164 C r is t ina ..........................................

Id e m ................
A louda ............

. A l h a m i n . . . .
O jin .................

.............. D. Salvador de la Chica............

.............. D, Manuel M. Berdeja.................
............. D. Santiago López.......................
.............. D. Juan Aguilera.........................

MURCIA.
165 Estre lla ...........................................
4 66 V alenc iana....................................
167 Espérate que v o y .......................
168 Rosario ............... ‘ ........................
169 Duodécimo....................................
470 B uenaven tu ra ..............................
171 Lujo.................................................
472 G u e rre ra ......... .............. ..
473 Los dos a m ig o s , .....................
174 M á q u in a . ......................................
475 T io v a d o r . .............................
4 76 Segunda española .......................
177 Vizcaína.........................................
178 San Joaq u ín .................................
179 La Moría....................................
180 Encantadora .................................
181 Casualidad . ...................................
182 * as Matildes.................................
183 R epart idora.................. ...............
184 Concepción...................................
4 85 San A nton io ................................
186 Cristo de la Victoria.........<.

C a r ta g en a . .. .
Id e m ..............
Ide m ..............
I de m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............

. I d e m . . .........
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
Idem ................
Id e m .........
Id e m ...............
Id e m ................
Id e m ................
I dem ................
I de m ..............
Id e m ................
L o rca ...............
Cartagena 
Id e m . . . . ___

............ D. Cristóbal A badie............................
.............. Sociedad A bundancia ........................
..............  D. Baldomero M ar t in ..........................
..............  D. José Pa rd o .............................. . . .
.............. D. Ceferino López...............................
.............. D. Vicente Cuenca..............................
.............. D. Vicen te Zar m iz .............................
.............. D. Rafael A rn a u ..................................
..............  Sociedad Los dos amigos..................
..............  D. Manuel Corona...............................
.............. D. Patricio H ered ia ............................
.............. Sociedad Abundancia.........................
..............  D. Juan Moreno Buendia................
.............. D. José Gómez V ale ro .................. ^
.............. D. Gabriel López.................................
.............. D. Juan de Córdoba............................
.............  I). Juan B. Martínez............................
.............. D. Diego Gilabert................................
.............. D. Bernardo P ñafiel.........................
............ D. Juan  Cárlos Ju l ián ........................
............  D. Francbco Sánchez de la Ro a..

4 8 Marzo 1852. 
20 Noviembre id. 
26 id. id.
4 Enero 1853.
14 Febrero id.
24 id. id.
25 id. id
2 Marzo id.
5 Abril  id.
I I Mayo id. 
Idem.
Idem.
15 Junio  id.
29 id. id.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
I.° Julio id.

Idem.
12 Setiembre id.

V E N T A  DE B IE N E S  NACIO NALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DÍA

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en  v ir tud  de la ley de 4.° de Mayo últ imo é instruc
ción de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta ,  en el 
dia y hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 24 de Abril de 1856, de doce á 
u n a  de la tarde , en las Casas consistoriales de esta corte, 
an te  el Sr. Juez de primera instancia del distr ito de Pa
lacio y escribano  D. Isidro Hernández.

Bienes del clero.
Niún. 39 del inven ta r io .= H aza  de tierra de 30 fanegas, 

nombrada Lomo del C hantre ,  término de Medinasidonia, 
p rocedente del convento  de monjas de Santa Clara de Al
calá de los Gazules, clarificada por los peritos en la forma 
siguiente: 24 fanegas de segunda clase y 6 de tercera: 
l inda con tierras de D. Juan  Lacomba : s in  cargas cono
cidas: capitalizada por la renta de 820 rs. qué produce, 
en  14,760 r s . , y tasada en 13,540 r s . , que es el tino por que se saca á subasta.

^  *nvenlavlo . — Una huerta  en  el té rminode Alcala de los Gazules nombrada ia Salada , p roceden
te del convento de monjas de Santa Clara de dicha villa: 
consta de 4 fanegas y m edia ,  clasificadas por los peritos 
en  la forma s iguiente: 3 fanegas de labor, una de regadío, 
y  media de plantío de in v ie rno :  tiene ademas 46 g rana
dos, 16 ciruelos, 8 m em b r i lo s , 18 h ig u e ra s ,  18 id. de 
Otuna, 6 naranjos y 900 varas de vallado: s in ’cargas co
nocidas : tasada en 6,596 r s . , y capitalizada* por la ren ta  
de 800 rs. qué p ro d u c e , en 14,400 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de 1 .° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta  de 
los antecedentes que existen en  la Contaduría principal de 
Hacienda publica de esta provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador. ’

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante .

Cádiz 14 de Marzo de 1856 .=Joaquin  de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y 
en vir tud de h  lev de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá ,  las fincas siguientes :

Remate para el dia 24 de Abril de 1856, de doce á una  
de la tarde, an te  el Sr. Juez y escribano mencionados 
en  el an te r io r ,  y en el propio sitio.

Bienes del clero.
Núm. 568 del i n v e n ta r i o .= U n a  casa en Je rez ,  plaza 

de Belen , núm. 8 m oderno ,  procedente de la fábrica de 
la iglesia de San Lúeas de dicha ciudad , de uno y medio 
pisos , y 2,051 pies cuadrados de t e r r e n o : linda con otras 
de D. Luis de Utrera y de la testamentaría  de Doña María 
Bona : sin  cargas conoc idas: tasada por los peritos en 
19,271 r s . , y capitalizada por la ren ta  de 960 rs. que p ro 
duce , en 21,600 r s . , que es el tipo por que se saca á su basta.

Núm. 240 del inventario.--=*Edificio-convento de San 
José del Cuervo, situado á seis leguas de distancia de Me
dinasidonia , de dos pisos y 9,408 pies cuadrados de ter
r e n o : sin cargas conocidas: capitalizado por la renta  de 
360 rs. que produce, en 8,100 r s . , y tasado por los pe
ritos en 675,275 rs. 30 céntim os, que es el tipo por que se saca á subasta.

^  oc au iu iuidu  yusiuiao qut; no cunran  el tipo ae  ia subasta.
El precio en que sean rem atadas se pagará en  la forma 

y plazos que previene el ar t ,  6.° de la ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que  se trata  no se hallan gra

vadas con carga a lguna ,  según an tecedentes  que obran 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si ap a re c ie re , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expedien te  hasta la toma de pose
sión serán  de cuen ta  del rem atan te .

Cádiz 14 de Marzo de 4 8 o6 .= Joaqu in  de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia , y conforme á la ley de 1,° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á publica subasta, en 
el dia y hora que se expresa rá ,  la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Abril  de 1856, de doce á 
u n a  de la t a r d e , ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado y escribano D. Juan Bonifacio To
ledo , en  las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 3 del inventario. =  Una casa en el Puerto de 
Santa María, calle de Meleros, núm. 9 ,  procedente de la 
hermandad de los Milagros de dicha ciudad , de u n  solo 
piso y 3.555 pies cuadrados de te r ren o :  linda con otras 
de la capellanía de D.José de Pazos, de D. Carlos Pineda y 
de D. Juan  de Mata Sancho : sin cargas conoc idas : tasada 
en 17,450 r s . , y capitalizada , por la renta de 840 rs. que 
produce, en 18,900 rs., que es el tipo por que se saca á su basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata  no se halla gra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que exis ten en  la Contaduría  principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 15 de Marzo de 1856 .=Joaquin  de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador  de la provincia, 
y en  vir tud de la ley de 1.° de Mayo últ imo é instrucción 
de 31 del m is m o , se sacan á pública subasta,  en  el dia  y 
hora que  se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el p recedente ,  y en  el propio sitio.

Beneficencia.
Números 429 y 430 del inventario. =  Una casa en el 

Puerto de Santa María , calle de Diego Niño , números 8 
y 9 , procedente del hospital de San Juan de D ios , de di
cha ciudad ; de uno y  medio pisos y 2,650 pies cuadrados 
de terreno  : linda con otras de D. Claudio Coig y de Doña 
Josefa Vignalet; sin  cargas conocidas : capitalizada por la 
renta de 1,138 rs. que produce en 25,605 r s . , y tasada en 
53,033 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 461 del inventario. =  Una casa en el Puerto de 
Santa María, calle del Pagador, núm. 8 ,  procedente de 
la fundación de Providencia y Caridad de dicha ciudad, 
de uno y medio pisos y 3,949 pies cuadrados de terreno- 
linda con otras de D. Manuel Ruiz y de Doña Asunción 
Torres:  sin  cargas conocidas: tasada por los peritos en 
33,594 r s . , y capitalizada por la renta de 1,968 rs. que 
produce ,  en 44,280 r s . . que es el tipo por que se saca 
á subasta.

No se admitirá postura que no cubra  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan grava
das con mas cargas que las expresados, según antece
dentes que obran  en  la Contaduría; pero si aparecie re ,  se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 15 de Marzo de 1856 .= Joaqu in  de Hazañas.

O V I E D O .

Mansos parroquiales del concejo de Cabruñes.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de J.° de Mayo últ imo é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta,  en 
el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Abril de 1856 , de doce á 
una  de la ta rde ,  en te  el Sr. Juez y escribano m enc iona
dos en el precedente, y en el propio  sitio.

Parroquia de Santa  Eulalia.
Núm. 377 del inventario. =  El prado llamado de Sola 

Iglesia, que cultiva el párroco , de 8,76 dias de Jfueyes, 
de buena calidad : que linda N. camino , S. bienes del 
Simple, E. iglesia , y O. bienes de la abadía de Covadon- 
g a : tasada en  14,100 r s . , y capitalizada en  7,920 por la 
renta regulada por los peritos de 440 rs. Sale á remate por 
el valor de la tasación.

Parroquia de Viñou.
Núm. 380 del in v en ta r io — Una finca , de prado y pas

t o , que cultiva el párroco, de extensión de 12 dias de 
bueyes , de mediana calidad : que linda N. huer ta  del Cura 
y c a m in o , S. prado de los herederos de D. Bernardo Gar
cía Mediedo, E. bosque de los M ansos, y O. una  finca que 
lleva Francisco Pedregal: tasada en 11,500 r s . , y  capita
lizada en 5,400 r s . , por la renta regulada por los peritos 
de 300 rs. Sale á remate por el valor de la tasación.

No se adm it irán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que p rev iene  el art.  6.° de 
la ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia ; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Oviedo IR de Marzo de 18 56 .=  El Comisionado p r in 
cipal, Fe rm ín  Yillamil,

L E R I D A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia , y 
en  v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 dei mismo, se saca á pública subasta, en  el dia y 
hora que se d i r á ,  la finca s igu ien te :

Remate para el dia 25 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde , an te el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en  el p recedente ,  y  en el propio sitio.

Instrucción pública.
Núm. 5 1 del i n v e n ta r i o — Una heredad , llamada de 

Escat, que perteneció á la causa pia de Luis Sabater v  á 
la instrucción pública de la ciudad de la Seo de Urgel, 
administrada por el Ayuntamiento de la misma , sita en 
el té rmino de Montellá*, lindante á Oriente con dicho té r 
m ino ;  á Mediodía con el camino de conducir el ganado 
á la partida llamada de Tospla ; á Poniente con comunes 
de Montellá y dehesa de Juan  Ester, y á Norte con la pro
piedad de D. José Rivera , y parte con com ún de dicho 
pueblo de Montellá : consta* de 8 jornales , equivalentes 
á 348 á rea s ,  67 centiáreas , 5 dec ím etros , 84 centímetros 
de prado secano ; su valor en venta 6,000 rs. vn. , y su 
renta  500 dichos; 41 jornales , equivalentes á 1,786 áreas, 
96 cen tiáreas ,  3 decímetros,  68 centímetros, tierra ca m 
pa ; su valor en venta 28,700 rs. vn . ,  y en renta  1,500 de 
igual moneda , 60 jo r n a le s , equivalentes á 2,615 áreas, 6 
cen tiá reas ,  18 decímetros, 80 cen t ím etros ,  tierra m o n -  
tesca para pastos; su valor en  venta 2,000 rs. v n . , y en  
renta 100 rs. Hay en  esta heredad una casa , era y  paja
res. La casa está en mal estado ; su  superficie 184 varas 
cuad radas ,  equivalentes á 128 m etros ,  566 milímetros; 
su valor en venta 1,500 rs. vn. , y en renta 120 rs. La era 
y pajares en mal estado también ; miden de superficie 
866 varas cuadradas ,  equivalentes á 605 metros,  106 m i
límetros; su valor en venta 2,400 rs. vjn. , y e n  ren ta  
200 r s . : ambos edificios su construcción es piedra y b a r 
ro. Finalmente , la citada heredad sufre u n  camino p ú 
blico, y los peritos la han  declarado indivisible.

Todas las citadas tasaciones forman un  valor en ven
ta de 40,600 rs. v n . , y en renta 2,420 r s . , que por esta 
capitalizada arro ja,  deducido el 10 por 100 que previene 
la instrucción , rs. vn. 43.560 , cantidad por la cual se su
basta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.

El precio en  que  fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no  se halla g ra 
vada con mas cargas que las expresadas,  según resulta 
de los antecedentes que exis ten en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Lérida 16 de Marzo de 1856.=E1 Comisionado principal 
de ventas , Marcelino Yaliduví.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 31* 
del m ism o , se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 25 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente ,  y  en el propio sitio.

Núm. 7 del in v e n ta r io .= U n a  casa sita en  la ciudad 
de U rgel ,  y en la calle Mayor, núm . 48, que perteneció 
al seminario  conciliar de la misma : linda á Oriente con la 
calle Mayor, á Mediodía con casa que fue del mismo se
minario ,  á Poniente con huerto que fue del mismo, y  á 
Cierzo con el cuarte l mil i tar: tiene dos pisos, azotea y 
bodega, y ademas un patio: superficie de la casa 189 varas 
cuadradas equivalentes á 132 metros , 60 milímetros : su 
perficie del patio 60 varas cuadrad;¡s , equivalentes á 41 
m e t ro s ,  924 m ilím etros:  ha sido tasada en 14,000 rs. en 
venta , y 480 en r e n t a : capitalizada en 10,800 r s . : se s u basta por la tasación.

Num. 8 del inventario. = O t r a  casa sita en la misma 
ciudad y misma calle , núm . 47 , que perteneció al semi
nario concil iar de la misma : lindante á Oriente cmi la 
calle M ayor , á Mediodía y Poniente con huer to  que fue 
del seminario, y á Cierzo con la casa núm . 48: tiene dos 
pisos, azotea, bodega y  un patio: superficie de la casa 90 
v aras  cuadradas ,  equivalentes á 62 metros, 886 milíme
tros : superficie del patio 60 varas cuadradas, equivalentes 
á 41 m e t ro s ,  924 milímetros: ha sido tasada en H,5(;0 
reales vellón en v en ta ,  y 480 en ren ta :  capitalizada en 
10,800 r s . : se subasta por la tasación.

No se admitirá postura que no cu b ra  el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en  la for

ma y plazos que prev iene  el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g rava
das con mas cargas que las expresadas , según anteceden
tes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; pero 
si apareciere , se indem nizará  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rematante.

Lérida 16 de Marzo de 1856 — El Comisionado p r in 
cipal de ven tas ,  Marcelino Yaliduví.

A L IC A N T E .

Por providencia del Sr. G obernador de esta p ro
v in c ia , y en v ir tud de la ley de 1.° de Mavo ú l t i 
mo é instrucc ión de 31 del m ismo, se saca á “pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:*

Remates para el dia 26 de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rde, ante el Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas y  escribano D. Joaquín  Romaña 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta co r te ’

Propios.
Núm. 45 del inventario. =  Un solar en la ciudad de 

A lcov , á mano izquierda de la embocadura de la plaza del 
Mercado ó salida al V al í , que comprende una superficie 
de 1,836 pies castellanos. Es procedente de ios propios de 
dicha ciudad. El rem atan te  tiene obligación de dejar l u 
ces á las casas contiguas á dicho solar en el caso de edifi
car en él. Ha sido valorado por los peritos en 23,400 rs, 
que es el tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra  el tipo de aquella.
El precio en que sea rematada esta finca se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la le y  do desamortización.
Notas. La finca de que se trata no se halla gravada con 

mas cargas que las ex p resadas , según resulta de los a n 
tecedentes que obran en la Contaduría ; pero si aparecie
se , se indem nizará  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rematante.

Alicante 15 de Marzo de 1856.=Yicente Campos.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vinc ia ,  y  en virtud de lo prescrito en la ley de 1,° de 
Mayo último é instrucción de 31 del m i s m o , se saca á 
pública sub as ta ,  en  el dia y hora que se expresará ,  la 
finca s iguiente:

Remate para el dia 25 de Marzo de 1856 , de doce á 
u na  de la tarde, ante  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos, y  en  el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 50 del inventario. =  Una casa en la ciudad de 

Alcoy , calle del C arm en, que comprende un te rreno de 
1,568 pies castellanos, con un lunado que contiene 618 
pies. Consta de cuatro pisos: el primero se halla subido 
de sillería en la parte de fachada , y en los demas de pie
dra tosca trabajada de buen  materia l :  sus lindes con el 
teatro público y Francisco Botella. Es procedente del hos
pital de la citada ciudad : ha sido valorada por los peritos 
en 66,400 r s . , V capitalizada por la renta de 5,040 rs. 
anuales que produce, deducido el 10 por 100, en 113,400 
r e a le s , que es el tipo para la subasta.

No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que prev iene  el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se (rata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas,  según resulta de los an
tecedentes que exis ten en la Contaduría principal de Ha
cienda pública; pero si apareciese, se indem nizará  al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta  del rematante.

Alicante 15 de Marzo de 1856 .=Y icen te  Campos.

G R A N A D A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en  virtud de la ley de 1,* de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 3 i del m ism o, se sacan á pública subasta 
las fincas s ig u ien tes :

Remate para el dia 26 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr, Juez y escribano menciona
dos y en el propio sitio.

Instrucción pública .
Núm. 243 del in v en ta r io — La primera  suer te  de las 

en que ha sido dividido el cortijo llamado de Fresneda, 
término de Montejicar, procedí-rite del Sacro Monte de 
esta ciudad , que consta de 179 fanegas de t ie rra ,  don
de si túa la casa cortijo, en esta forma: 7 fanegas son de 
riego eventual y de segunda clase; 143 de labor, y  de 
ellas 43 son de segunda clase, 100 de te rce ra ,  y las 29 
reatantes incultas de chaparra l :  tiene ademas una era 
empedrada , con 640 varas cuadradas superficiales; a r 
raigan en su té rmino 800 chaparras  medianas y m^yor 
porción de odas nías pequeñas , en crianza; las maderas 
silvestres en las márgenes del arroyo, su mitad pertenecen 
al colono , según condición de escritura: linda por Levante 
con el cortijo del Jurado ; Mediodía con Cotifar la Yega 
y alta; Poniente con D. Francisco Esteban y D. Jo¿é Gon
zález, y con tierras uel arrendam ien to  del cortijo del Ro
meral. La casa de esta finca, que está enclavada dentro 
de sus tierras , se compone de uno y dos cuerpos de 
alzado, sobre la planta de 1,654 pies cuadrados,  394 de 
un tinado, y 300 varas de c o r r a l , con falla de reparos: 
arrendada á D. José Contreras en 1,923 r s . , 66 céntimos 
al 15 de Agosto: capitalizada en 34,625 r s . , 88 cén t i
mos , y tasada en 52,600 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 243 del in v e n ta r i o .= ü n a  h u e r ta ,  término de 
Montejicar , callejón de la Carnicería  , de igual proce

dencia , de 8 marjales y 25 estadales de tierra de riego de 
prim era  clase, con varios fruta les: linda por Levante 
con Arroyo de la Pu en te ;  Poniente con casas de este 
caudal ; Mediodía con huerta  de D. Juan María González, 
y Norte con dicho callejón ; en las márgenes del rio T an
gente á dicha huerta ,  arra igan  varios álamos de mediana 
calidad , y mimbres que , según condición de escri tura, 
su mitad pertenece al colono: arrendada á Luis la Linde 
en  1,000 rs. anuales al 15 de Agosto, inclusa la casa de 
esta finca , situada en la misma , que se compone de dos 
cuerpos de alzado, de fábrica antigua y falta de reparos,  
sobre la planta superficial de 800 pies cuadrados de labra
do: ha sido tasada en 12,000 rs., y capitalizada en 18,000 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 39 del inventario.—Una suerte , compuesta de 2 
h a zas , en C hurriana , de igual p rocedencia; una de 13

marjales de tierra calma , de rie<>o de seonn i 
pago de Da i limón Ramal del Boquetillo: equivalen0^  
marjales a 6 8 áreas y 9 centiáreas: linda por Li  Ch°s 
Herras que labra Bernabé Moreno; M elodía  o ? ' 0 %  
que también labra José Múrente ; Poniente Man,?, otraS quez ,  y Noite con ramal del camino viejo - v 
t ierra calma de riego de segunda calidad ; J „ i 0tra de 
R»8o • l'.nda por Levante con tierras ’d e V i pr°P¡o Castillo; Mediodía camino viejo; Poniente Ti rnMidft 
r am al ,  y Norte con la hijuela de dicho ramal ^ pres* ¿  
cabida de 6 marja 'es , equivalentes á 31 áreas’v » d° SU 
r e a s ; arrendada á Francisco Martin Calvo en 582 °entiá- 
les al 15 de Agosto: capitalizada en 10 476 rs I>S’ 
da en 11,200 r s . , por cuya cantidad se saca á tas^  

Núm. 34 del inventario .— Tres hazas en I a* 
C hurriana,  de igual procedencia : la primera en* Vi8§a 
de Dailimon , ramal dei Baño, cabida de 7 fane»™ 5 pa§° 
ra , calma de segunda calidad: linda por Levanf tier’ 
hijuela que la riega ; Mediodía otra de este caudal • d C°n k 
te con otras de D. Juan  Monjas, v por el Norte ’ nien- 
mino de Ceujar: la segunda en él pago de Danú? el Ca' 
de 6 marjales , con 33 estadales de t ierra calma n erar°s, 
de segunda calidad,: que linda por  Levante v P rie§° 
con la hijuela de dicho ram a l ;  Mediodía tierras 
Cármen Otero , y Norte con otras de D. Fernando r  °ña 
y la tercera , en  este último pago, Ramal de la Pom l,0: 
de 6 marjales,  t ierra de igual clase y riego: lindí n nilla» 
vante  con dicho Ramal,  Mediodía con hijuela del 
y por el Norte con tierras que labra D. José Mure ISm°' 
rendada á Bartolomé y Juan  Gómez etl Ó84 rs ¿ ar' 
al 15 de Agosto: capitalizada en 10,512 rs. y »a' !au°s 
11,000 , por cuya cantidad se saca á subasta! eG

Las (incas anteriormente anunc iadas ,  según 
tac-ion de los peri tos , no son susceptibles de mas ! | ! ? '  
visión , porque de efectuarlas sufrirían n i e n o ^ k  su valor. a"° ea

No se adm itirán  posturas que no  cubran eltirvx a , subasta. la
El precio en que fueren rematadas se pagará * i 

forma y plazos que prev iene  e-1 art, 6.° de la lev ¡L 2 la 
amortización de 1.° de Mayo de 1855. * ües-

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan o 
vadas con mas cargas que  las expresadas, según re?.?.' 
de los antecedentes que existen en la Contaduría a 
Hacienda pública de esta provincia ; pero si ap a re c ió  
se indem nizará  al comprador.  n>

Todas ellas se enajenan con los derechos, usos v 
vidumbres que en el dia tienen. * N

Los derechos de tasación y demas del expediente ha 
ta la toma de posesión s e r á n ‘de cuenta  del rematante

Granada 14 de Marzo de 1856 .=E l Comisionado nrín cipal, Gabriel M. Yilialobos. prirw
Nota. Estas fincas se adjud icarán  al mejor postor \ cual las pagará en metálico en  los plazos siguientes - *Diez por 100 al contado.

En cada uno de los dos primeros años siguientes pi 0 por 100. - »ei a
^UIO0^ 3 1100 *°S ^°S 3 1̂0S su^ » u ‘enles» el 7
Y en cada uno de los 10 años restantes ,  el 6 por 100 

_ De forma que el pago se verif ique en 15 plazos v u  anos. 1 14
Los com pradores podrán an t ic ip a r  el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticioo- 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855, *

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir  á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se ci tan . ^

Madrid 27 de Marzo de 1856.== El Comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera intancia de esta 
ciudad de Badajoz y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Pa
ces Guitear,  natural y vecino de San Juan de Yilbnueva, 
provincia  de la C o ru ñ a , contra qu ien  en dicho mi juzga
do se sigue causa criminal de oficio por quebrantamientode 
condena que estaba sufriendo en el presidio de e¿ta plaza, 
para que se presente en la cárcel pública de esta cabeza 
de partido en el término de nueve dias á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa ,  que si ast lo hicieren 
se le oirá y hará justicia ; bajo apercib imiento de que no 
presentándose se seguirá la causa en su rebeldía, y los au
tos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo per juicio que si se hic iere  en persona.

Dado en Badajoz á 4 de Marzo de 1836.=Justo  Diaz 
G allo .= Por  mandado deS. S., Domingo Benitez S38

A virtud de exhorto  expedido por el juzgado de pri
mera instancia del partido de Taheirós , se hace saber á 
D. Ramón María Otero , vecino de S in  Martin de Riobó, 
residente ,  según perece, en esta corte,  cuya habitación 
se ig n o ra , comparezca en la escribanía numeraria del 
licenciado D. Francisco Seco de Gáceres, con objeto de 
oir el emplazamiento de demanda contra él formalizada 
en aquel juzgado por D. Prudencio  Pita Pizarro , vecino 
de la ciudad de Pontevedra , sobre pago de 10,848 rs. 23 
maravedís con sus réditos legales, que el primero es en 
deber al último por consecuencia de la fianza que este 
le facilitó para responder de la recaudación de contribu
ciones del distrito municipal  de dicho pueblo, y de cuya 
demanda se le ha conferido traslado por el término o rd i -  
r io ,  hallándose encargado del cumplimiento de dicho 
exhorto  el Sr. D Vicente Sebastian García, Juez de pri
mera instancia del d¡atrito de la§ Vistillas en esta capital, 
apercibido el expresado D. Ramón María Otero que de 
no presentarse en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al en que este anuncio  se inserte en la 
Gaceta, se devolverá el mismo exhorto al Tribunal de qua 
procede, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1856.= G arc ía .= S eco .1145

D. Hermenegildo Gorria, Juez especial de Hacienda de
la provincia de Huesca.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Arnal 
y O re n s a n z , vecino de Hecho, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inser
ción del presente en la Gaceta de M a d rid , comparezca en 
este juzgado especial para citarle y emplazarle anle S. E. 
la Audiencia del territorio y ser notificado del auto en 
que se admite la apelación que in terpuso de la sentencia 
pronunciada en la presente causa contra el mismo, se- 
guiua sobre contrabando; bajo apercibimiento de que si 
trascurre dicho término sin h a b e r l o  veri f icado-se de de
clarará rebelde y  contumaz , continuando su curso el_pro
ceso en su ausencia y rebeldía , y parándole el perjuicio 
consiguiente. TT _Dado en Huesca á 5 de M uzo  de 1855.=*Dr. Ilerinen 
gildo G orr ia .= Por  mandado de S. S . , Marcelo A rinden.

* leD. Francisco de Yega, Juez de primera instancia (
este partido. , Undri-Por el presente cito, llamo y emplazo a Junan 
guez, gallego, contra quien se sigue causa crimina .f0ció por hurlo de una  burra  gara nona, negra, ae _
años, y varios efectos de la propiedad de D. Nicom ^
Hueibes, en cuya casa estaba recogido, para que l- p •
sente en  esta cárcel en  el término de 30 días a . j0
á los cargos que le resulten en dicha causa, Bf!.e . A (je 
hiciese se le oirá y hará justicia; bajo apercibm 
que no presentándose en dicho té rmino se seguu « 
sa en su rebeldía, y los autos y diligencias se n _ ^  ^  
en los estrados, parándole el mismo perjuimo^q 
hiciesen en su persona; y para ;que no pueua ai 0
rancia  se publica el presente . Francisco deDado en Ocaña á 6 de Marzo de 18o b .= * r ra n c^  
Y ega .= Por  su mandado, Juan de Flores.

Nos D, Mariano Bellido, presbítero , regente de *a ‘¡“Jé 
de almas de la parroquial de San Juan de est ()el
Calalavud v vicario general in te rino  por di p jetrado# 
limo. Sr. Obispo de T arazo na , con acuerdo d 
D. Domingo Ibañez. , n  juan Lo*Por el presente citamos y emplazamos a D. ^  del 
renzo Frax ,  presbítero , regente de la cut . de 15 
pueblo de Cetina , para que dentro  de! tc r“  jc[0 en 1» 
dias, contados desde la publicación d ®®f tr0 Tribuna Gaceta oficial deM a d n d, se presente ante “ ueslro w  e 
eclesiástico á fin de ser oído en la causa q cia del 
mismo instruimos por haber  »bando" f da° >  pre-
indicado pueblo en el mes de Mayo de expresad0
viniendo que de no  comparecer den t io  de 
término le parará el p e r j u i c i o  que haya lu g a .  Marjano

Dado en Calalavud á 23 de l e b r e r o  de «8ob. - ^
Bellido.=Por su  mandado, Juan José Móchale . ^

Nos D-. Mariano Bellido p r e s e n » . í f J f a d S
de almas de la parroquial de San Juan



i tavud Y vicario general in terino  por disposición del 
i Sr. O b is p o  de Tarazona, con acuerdo del letrado

n* Domingo Ibañez.
Por el presente  citamos y emplazamos a D. Agus-  

. o 0oel, p resb íte ro ,  regente  de la cura  de almas del 
l,n b iJW C a s te jo n  de Alarba,  para que dentro  del t é rm i-  
Pü 45 dias, contados desde la publicación de este edic-

en la Gaceta oficial de M adrid se p resen te  an te  n u e s -
0 'Tribunal eclesiástico, á fin de ser oido en la causa que 
ontra el mismo instru im os por haber  abandonado la r e 

a c i a  del indicado pueblo en  el dia 21 al 25 de Mayo 
^llimo; previn iendo que de no comparecer dentro  del 
expresado térm ino ,  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 28 de Febrero  de 1856.=M ariano 
Bellido.^=P°r su m a n d a d o , Juan José Mochales. 944

Nos D. Mariano Bellido, presbítero , regente de la cura
1 a|inas de la iglesia parroquial de San Juan de esta c iu 
dad de Calatayud y vicario general interino por disposi
ción del limo. Sr. Obispo de Tarazona, con acuerdo del 
letrado D. Domingo Ibañez.

Por el presente  citamos y emplazamos á D. Miguel Ra
món, presb íte ro ,  regente  de la cura  de almas del pueblo 
de Munebrega , para que den tro  del término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de M adrid  , se presente ante  nuestro  Tribunal ecle
siástico, á fin de ser oido en  la causa que contra  el mis
mo instruimos por haber abandonado la regencia del i n 
dicado pueblo en el dia 25 de Mayo úl tim o; previniendo 
q Ue de no comparecer dentro  del expresado término le 
parará el perjuicio que baya  lugar.

Dado en Calatayud á 27 de Febrero  de 1856.—Ramón 
Bellido, vicario general.  =  Por  su  m andado ,  Juan José 
Mochales. 945

D. Cárlos Nicolás de Rebolledo , Juez de pr im era  ins
tancia de esta capital y su partido y  de Hacienda de la 
provincia.

En v ir tud  del presente  se cita , llama y  emplaza á 
Antonio Jiménez , vecino del A lo sn o , para que en el té r 
mino de 30 dias comparezca en este juzgado para h a 
cer le  saber la acusación fiscal que ha recaído en la causa 
que contra él se sigue por aprehensión de cinco caba
llerías mayores con seis fardos de géneros y seis de sue
la y becerro, pues por auto proveído por mí en  este dia 
en la causa de que queda hecho m érito  , asi lo tengo 
mandado.

Huelva 5 de Marzo de 1856.=Cárlos Nicolás de R ^bo-  
]|ed o .= P o r  mandado de dicho señ o r ,  licenciado José Ma
ría de Guerra. 955

D. Cayetano A rrea ,  Magistrado de Audiencia y Juez 
de p r im era  instancia  del distri to del Barquillo de esta 
corte.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez 
y término de nueve  dias á Vicente F ernandez ,  alias Zan
cas , para que  den tro  de  dicho término se presente en 
mi juzgado, sito en  el piso bajo d é la  Audiencia territorial, 
frente á Santa Cruz, y por la escribanía del c r im en  del re
frendata rio D. Juan Montesinos Moya, á responder  á los 
cargbs que le resu ltan  en  causa criminal que de oficio le 
estoy instruyendo por m uerte  alevosa á Josefa Prado, 
pues si asi lo hiciera se le oirá y guardará  just icia y en 
otro caso , se seguirá la causa en su rebeldía,  parándole 
el perjuicio que baya lugar, y entendiéndose las notifi
caciones con los estrados del juzgado.

Madrid 8 de Marzo de 1856. =  Arrea. =  Por mandado 
de S. S., Juan Montesinos Moya. 956

D. Pedro Pilón y Tobalina,  caballero cruz y  placa de 
la Orden militar de San Hermenegildo, Brigadier Coman
dante de m ar in a  d i  la provincia y te¿cio naval do esla 
plaza &c.

Por el p resente  cito y emplazo á Simón Flores y Aga- 
pitoLeon, para que  en el término de 30 d ias ,  contados 
desde el siguiente al de la inserción en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan en este juzgado á oir la notificación de 
la ejecutoria deS. A. el Tribunal  Supremo de Guerra y Ma
r ina  y  recoger las cantidades que respectivamente les 
fueron ocupadas de resultas de causa seguida en este ju z 
gado y presencia del infrascrito escribano por hu r to  de 
o0 pesos fuertes á bordo de la fragata Esmeralda, según 
en aquella está mandado.

Cádiz 3 de Marzo de 1856.—Pedo P ilon .= M anuel  José 
Salamanca. 953

En v irtud  de providencia d¡ciada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del escribano de núm ero  D. Ignacio Palomar* 
se subasta u n a  casa, sita en el Real sitio de Aran juez ,  ca
lle de S tu a r t ,  núm. i ,  que comprende de sitio 3,828 pies 
cuadrados superficiales , y está tasada en 49,670 rs. por el 
arquitecto D. Antonio de Cachavera y L á n g a ra , á rebajar 
cargas; y para que tenga efecto el remate se ha vuelto á 
señalar el dia 7 de Abril próximo y hora de las doce de 
su mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez,  que lo es 
D. Gervasio Ucelay y la tiene en el piso bajo de la te r r i 
torial.

Lo que se hace saber por medio del presente para que 
llegue á noticia de cuantas personas quieran interesarse 
en su adquisición.

Madrid 26 de Marzo de 1856 .=Ignacio  Palomar, i I5 l

D. Braulio Guijarro,  Juez de p r im era  instancia de esta 
villa de Torrijos y su partido.

Por el presente  cito y emplazo á cuan tas  personas se 
consideren con derecho á la libre  propiedad y posesión 
de los bienes que constituyen la dotación de la* capellanía 
familiar, fundada en  el lugar de Noves por Pedro Sán
chez Seco, vacante por haber  contraido matrimonio  su 
ultimo poseedor,  para que en el preciso térm ino de 30 
dias , contados desde el en  que se inserte  este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, 
acudan á deducirle  en  este mi juzgado por la escribanía 
del que refrenda y por medio de procurador con poder 
bastante;  bajo apercibimiento que  de no hacerlo les pa 
rará el perjuicio que haya lugar,  según asi lo tengo m án
dalo en providencia  de 30 de Julio último á instancia de 
Romualdo Benayas, vecino de N o v é s , y por otra de este 
dia , de igual solicitud.

Dado en  Torrijos á 15 de Febrero de 1856. =  Braulio 
Guijarro,«s Por mandado de S. S . , Francisco Yév^nes'de 
Romero. \ \ 55

D. Miguel de Bobadilla , Juez de p rimera  instancia de 
esta villa de Villarcayo y su partido &c.

Por el presante cito , llamo y emplazo á todos los qne 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colati
va que fundó D. Gil Cas!resana , vecino que fue de la v i 
lla y corte de Madrid , en el pueblo de Villaluenga con 
su ermita ex tram uros  de é l ,  titulada San A n to n m d e  Pa- 
dua, la que se halla vacante por defunción de su último 
poseedor D. Rafael Castresana, cuva adjudicación en pro
piedad se ha solicitado por el procurador D. Julián Fer
nandez en nom bre  de D. Benito Agüero de Castresana 
vecino de dicho Yiüaiuenga, para que comparezcan en e«íe 
juzgado á deducir el derecho de que se c rean asistidos en 
ei termino preciso de 30 d i a s , contados desde la m o c i ó n  
de este anuncio  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial
reciendnr° V1aClt ; °?n a Percibjmiento de que no com pi-  
con n w 5  k , ? term ino por si ó persona autorizada
ear mi». ! ! ’ les parara 01 Perjuicio que haya lu
gar pues asi lo tengo acordado en providencia de este dia 

, n e " Villarcayo y Marzo i 8 de 1806. =  Miguel de 
B obad,l la .=Por  su m a n d a d o , Pablo Gómez. 1 n T

de l ! L ? í rl0S Pai ° - , Juez de primera  instancia de esta villa 
■ Navalmoral de la Mata y su partido.

aun «I 61 p resenle  ,c i t J - llamo y emplazo á las personas 
i V h f p n f J 63' 1 f 0U d e ',echí) :i 1:1 propiedad y  posesión de 
Juan £■ 0111 a ?.n de la capellanía fundada por
Mata n 6 m an  :Z A l o p a i 0 ’ « 1  la villa de Millanes de la 
& P n . ra C' i °  r °  6 t e .rm !? °  «te 30 d¡as, contados desde su 
esta • • Gacela de M adrid y  en el Boletín oficial de

ta provincia, comparezcan á deducir el que les asista en 
medio de procurador competente a u -

j«¡cfodqÜñe Phá5a inga?!16 “° '°S Pasarí el pe‘-
Í 886 - P ’e 'í Ñavalmora1 de la Mata á 13 de Marzo de 
r u i a n 7  P a t o - P o r  su m andado ,  José Vecedo Ci-
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CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

E xtracto oficial de la sesión celebrada en 29 de Marzo 
de 1856 .

SUM ARIO.

cfoenta de \ °r(*ína?<0, apnieba el acia de la sesión anterior.— Se da 
el Sr Ala Pel,Ci0nes finiamente presentadas & las Córtes.-Aniínciase 

• Alegre una interpelación al Sr. Ministro de Fomento.

Orden del dia. Se aprueban varios dictámenes de la comisión de peti
ciones— Se dirigen varias preguntas á los Sres. Ministros de Gracia y Justi
cia , Estado , Gobernación y Hacienda.— Explánase por el Sr. Alonso una 
interpelación para exclareeer los graves acontecimientos que tuvieron lugar 
en los últimos momentos del Sr. Suances.

Orden del d ia p a r a  el lunes. Presupuestos de in g re so s .— Se levanta la 
sesión á las seis y media.

Se abrió á la u n a  y media, y leida el acta do la a n te 
rior, quedó aprobada ,  m andando  que se insertasen con 
formes con la mayoría en  la votación de ayer  los votos 
de los Si es. Galvez C a ñ e ro , Maeía Castelo , Lobit y G ar
cía Briz.

El Sr. García Ruiz pidió que constase su voto con
forme con la m in o r ía ,  y se dijo que constaría en el 
Diario de las sesiones.

Se leyó y pasó á la comisión la lista de las peticiones 
presentadas en la Secretaría ,  comprensiva desde los n ú 
meros 1,129 al 1,156.

Se recibieron coy aprecio 34 pliegos que remitía  Don 
Andrés González y Ponce de su Diccionario geográfico de 
correos.

El Sr. González Alegre anunció  una interpelación al 
Sr. Ministro de Fomento sobre el mal estado en que se h a 
lla la carre tera  de Toledo, y especialmente lo que llaman 
la legua Negra.

E ntrándose  en la orden del dia, se procedió á la dis
cusión de los dictámenes de la comisión de peticiones,  y* 
sin n inguna  fueron aprobados los señalados con los n ú 
meros 1,075, 1,076, 1,077, 1,078, 1,079, 1,080, 1.081 y 
1,082.

Leido el 1,083 en que la comisión proponía que pa
sase al Gobierno una  exposición de varios Milicianos 
Nacionales investidos con el grado de Subtenientes del 
ejército, solici tando la concesión de los grados,  tanto por 
el pronunciamiento del año 40 como por el del año 54, le 
impugnó el Sr. Bayarri í D. Ped io )  diciendo que deíaia 
proponer la comisión la formula de «no há lugar á deli
berar,)) como se había hecho con una solicitud igual en 
una de las sesiones anteriores.  E! Sr. Navarro  |D. Alon
so), como de la comisión, admitió la variación propuesta  
por el Sr. Bayarri ,  y usó de la palabra en contra  de ella 
el Sr. Lasa la , manifestando que no era en teram ente  
igual esta petición á la que se había  referido el Sr. Ba
y a rr i ;  y contestado por este que e ran  en te ram ente  igua- 
les, y que se pedia lo mismo en una que en o t ra ,  se 
puso á votación el d ictámen de «no há lugar  á delibe- 
rar,» y quedó aprobado.

Leido el núm . 1,084, en que la comisión opina que 
pase al Gobierno la petición de Doña Gertrudis Ruiz, v iu 
da del Subteniente de Carabineros D. Luis Monserra t,  en 
solicitud de pensión, el Sr. Labrador llamó la atención del 
Sr. Ministro de Hacienda, para que si encontraba méritos 
bastantes se concediese á dicha señora  lo que solicitaba. 
Contestó el Sr. Ministro de Hacienda que exam inaría  el 
expediente, y si era justo lo que solicitaba , se acordaría 
según deseaba S. S., y q ue  si era necesaria la concur
rencia de las C o r te s , presentaría  para ello u n  proyecto 
de ley. Puesto á votación el dictámen quedó aprobado.

Sin discusión n in g u n a  se aprobaron los se ñalados con 
los núm eros 1,085, 1,086, 1,087, 1088 y 1,089. Leido el 
1,090, en que- la comisioiT proponía que pasase al Gobierno 
la petición del Ayuntamiento de Oviedo quejándose de 
las decisiones de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales , por las que "declara á los l levadores de 
propiedades de instrucción pública con anterioridad ai 
año 1800 igual beneficio que á los que lo son de los bienes 
pertenecientes al clero secular y  regu la r ,  dijo el señor 
Ministio de Hacienda que el Gobierno está dispuesto á 
sostener las disposiciones lomadas por la Dirección g ene
ral de ventas, porque ha obrado conforme á la ley de 1.° 
de Mayo y á la de 31 del mismo mes.

El Sr. Bayarri íD. Pedro) manifestó que el A yunta
miento de Oviedo no tenia por qué quejarse de las deci
siones dé la  Dirección, que no habia hecho mas que llevar 
á cabo lo mandado por las Cortes. El Sr. García Jove ex
puso que el Ayuntamiento hab a reclamado por que el p ro
ducto de ios bienes de instrucción publica quería  dest i
narlo á la construcción de un  ramal de ferro-carri l  de 
g rande utdidad para aquel país. Puesto ¿ votación el dic
támen quedó aprobado.

Leido el 1,091 en  que la comisión proponía pasase al 
Gobierno una  exposición de D. Simeón Pancorbo y otros 
en representación de Bribiesca , Miranda de E bro ,  y sus 
partidos judic iales, Villarcayo, Medina de Pomar y otros 
p u eb lo s , pidiendo que las Cortes ó el Gobierno resuelvan 
que  el ferro-carril  ch l Norte siga el pr im er proyecto como 
de mas fácil ejecución , menos cosíe y mas útil á los i n 
tereses generales del Estado, el Sr. Cufiantes expuso va 
rias razones para probar que debía sostenerse la línea 
que se trazó primero por el Sr. Santa C r u z , uno  de ios 
Ingenieros mas eminentes del cuerpo , y contra cuyo tra
zado no se habia dicho nada en  tantos años,  sin que p u 
diese alcanzar S. S. las razones que habia para haber h e 
cho semejante variación , pues ademas de ser por -terreno 
mas llano con obras de menos coste y de mas fácil eje
cución , la riqueza imponible del país en el primer traza
do excede á la del último en  6.090,000 rs., y concluyó 
manifestando que su  opinión era tanto mas imparcial,  
cuanto que por el segundo trazado sus intereses sa ldrían 
muy beneficiados.

El Sr. Ministro do Fomento contestó que las observa
ciones del Sr. Collantes estarían bien el dia que se p resen 
ten á las Cortes para su aprobación los estudios hechos en 
las dos secciones del ferro-carril dei Nurte;  ofreció tenor 
presente la exposición de que se tra taba ,  y dijo el señor 
Collantes que el Gobierno tenia que atenerse  en un  todo 
á lo que la ley disponía. El Sr. M ovano , haciéndose cargo 
de lo dicho por el Sr. Ministro y leyendo varios artículos 
de la ley, dijo que los trabajos de que la misma habla de
bían ser aprobados por el Gobierno y no por las Cortes, 
anunciándose acto continuo la s ú b a l a  , y antes do hacer 
la adjudicación definitiva, presentarse  á las Corles y  decir: 
«estos son los resultados que ha dado la c iencia ,  v  estos 
los que ha dado la subasta.»

El Sr. Ministro de Fomento, fundándose también en los 
artículos de la ley, y principalm ente  en el l?, dijo que los 
trabajos y las memorias relativas á los dos trozos de! fe rro
carril  del N orte ,  el primero desde Madrid á Valladolid , y 
el segundo desde Burgos ai Ebro, deben presentarse  á las 
Cortes antes de la subasta ; pues de otro modo el Gobierno 
seria el que baria la concesión definitiva, y no se c u m 
pliría lo que h  ley determina.

Insistió el Sr. Movano en las razones que antes habia  
expuesto , y el Sr. Ministro contestó lo mismo que antes 
habia manifestado, fundándose siempre en la disposición es- 
plícita y te rm inan te  del art. 11. El Sr. Collantes expuso que 
los planos y memorias venían  á las Cortes, seeun  la ley, 
para que estas se ocupen de ellos , v asi es que cuando 
el Gobierno remita las m em orias  y los planos,  pasarán á 
una  comisión, la cual dará su dictamen, habrá discusión, 
y se presentarán  enm iendas;  haciéndose todo esto para 
evitar  los escándalos que h an  tenido lugar en ios últimos 
11 años.

Puesto á votación el dictámen, quedó aprobado.
Se leyeron los d ictámenes sobre las peticiones n ú m e 

ros 1,092 , 1,093, 1.094 y fueron aprobados sin  discusión.

Preguntas.

El Sr. GONZALEZ ( D. A m b ro s io ): Deseo saber del 
Gobierno si el culto y clero de Toledo tiene satisfechos 
sus haberes en los cinco meses del año último.

El Sr. a r i a S U R IA ,  Ministro de Gracia y Justicia: 
Tengo idea de que está cubierto em  presupuesto ;  pero no 
me es posible ahora afirmarlo rotundamente .

El Sr. GONZALEZ (D. A m b ro s io ) : El Cardenal Arzo
bispo tiene cobrad.) , pero se hace cr eer á los dependientes 
de esa diócesis que el Gobierno no cumple con sus de
beres.

El Sr. AR IA S U R IA ,  Ministro de Gracia y Justicia:
Es grave la circunstancia que acaba de manifestar  el 

Si.  González. El Gobierno averiguará lo que haya v dará 
cumplida satisfacción á la opinión pública.

El Sr. J O V S :  Las Cortes han resuelto nom brar  por sí 
los Ministres dei Tribunal  de Cuentas. Se ha nom brado una 
comisión, y esla aun no ha presentado sus trabajos. P re 
gunto pues si se p resen ta rán  pronto para que el Tribu
nal de Cuentas salga de la situación precaria  en que se e n 
cuentra.

El Si. SA N T A  CRUZ, Ministro de Hacienda: Aun 
cuando he estado ocupado en graves negocios , conocien
do la importancia de esa ley, he hablado con la comisión, 
y confio en  que esta p resentará  pronto term inadas sus 
tareas.

El Sr. G O N ZA LEZ ( D. A m b ro s io ): Soy de la comi
sión a la cual se ha fiado , no solo la ley, sino el regla
mento. En esta semana la ley quedará concluida °por 
nuestra parte.

El Sr. W a r i a t e g u i : Dias hace dirigí una pregunta  
al Sr. Ministro de Estado sobre el último mensaje del P r e 
sidente  ^de los Estados-Unidos.  Dijo este personaje que 
los dueños del Black W arrior habían  recibido completa 
satisfacción del Gobierno español y anunciaba otra in d em 
nización por los perjuicios originados por la revocación 
de cierto decreto declarando libres de entrada los m ate
riales de construcción.

Esta indemnización impondrá  grandes desembolsos al 
1 e so ro : el br.  Ministro de Estado quiso estudiar el nego
cio, y dijo que podría traer aqui todos los antecedentes. 
Lreo pues que dará explicaciones , asi acerca del desgra
ciado negocio del Black W arrior, como acerca de la otra 
indemnización improcedente , y eslov seguro que serán  
satisfactorias para el honor nacional.*

El Sr. z a v a l a , Ministro de Estado: Ofrecí dar explica
ciones y traer  aqui documentos en  caso necesario. El 
Black W arrior es un vapor que hace el viaje du Mobila

á N e w - Y o rk ; tocaba en la Habana para solo dejar la cor
r e sp o n d en c ia^  se habia convenido, á fin de despacharle en 
breve, que daria su manifiesto en lastre. El Adminis trador 
de la Aduana hizo en un  viaje reconocer el buque, y e n 
contró que llevaba pacas de algodón , cosa que en  Cuba no 
tiene salida, y le secuestró.  El Capitán abandonó el buque; 
y aunque el consignatario quiso enmendar su manifiesto 
en  el término que lo concede la ley , ya  se habia 
procedido al secuestro.  La tasación ascendía* á sesenta y 
tantos mil duros.  El Gobierno de W ashing ton  la rebajó á 
50,000 , y el pago se ha verificado en mi tiempo, a u n q u e  
el reconocimiento de esa indemnización fue en el del se
ñor Luzuriaga.

A consecuencia de u n  temporal  en 1846 las Autorida
des,  para a tender  á las necesidades de la población , r e 
bajaron los derechos á las maderas de construcción con la 
condición de que el Godierno aprobase esta medida. El 
Gobierno no lo aprobó, y los cargadores ex tran je ros  (in
gleses , americanos y holandeses) pidierofl una  justa in 
demnización. Los créditos ingleses ascienden á unas  200 
libras esterlinas,  los holandeses á mil ciento y pico de du
ro s ,  y los americanos á 31,000.

El Gobierno exam inará  este asunto q u e  todavía no está 
resuelto.

El Sr. l u z u r i a g a : El Sr. Mariátegui, dando por 
resuelta la cuestión,  ha decidido que se efeclaba el honor  
nacional en la cuestión del Black W arrior. Debo pues 
dar  unas  explicaciones.

Antes de la revolución de Julio habia sucedido la 
detención del ba rco ,  la restitución y la devolución del 
em bargo ,  y los que ahora c lam an ,  callaban. Al Gobierno 
de la revolución tocaba abonar los perjuicios irrogados 
por el embargo que ya los anteriores Gobiernos habían  
declarado injusto. La indemnización era pues una conse
cuencia necesaria  de la revocación del embargo. Entre  la 
impasibilidad con que esto se vió entonces y el clamoreo 
que ahora se levanta por lo que es accesorio* encontrarán  
los Sres. Diputados la medida de todas estas alharacas.

De los hechos incontestables resulta que el embargo 
del Black W arrior fue la cosa mas injusta del mundo. 
Cuando yo en tré  en el Ministerio de Estado me encontré  
con dos reclamaciones del Gobierno americano:  primera, 
indemnización de los perjuicios que se habían, declarado 
injustos; segunda ,  condenación de la conducta de las 
Autoridades. Yo tuve la honra de aconsejar á S. M. que la 
indemnización se diese , y que las Autoridades fuesen so
metidas á los Tribunales.

No ha h ab ido ,  pues ,  menoscabo del honor nacional: 
la just icia no es mas que una , y como se hizo al Gobier
no americano, se habría  hecho á la República de San M a - , 
riño.

Se lia dicho que nadie pedia la indemnización y que 
se ha d a d o ; no es c i e r to : todos recordarán  la perseve
rancia  y energía del anter io r  Representante americano; 
y aun  quería  una satisfacción, porque el Gobierno, al se
pa rar  al Sr. Marqués de la Pezuela, habia dicho que S. M. 
quedaba satisfecha del celo y lealtad con que habia des
empeñado el mando de Cuba.

El Sr. E8ARIATE&UI: Yo, no solo una  , sino dos ó 
tres veces, he dicho que estaba convencido de que el ho
nor nacional habia quedado bien parado. Ademas yo p r e 
guntaba  qué certeza habia en las palabras del Presidente 
Pie tce: no esperaba por tanto que se me atacase de la 
m anera  que me ha atacado el Sr. Luzuriaga.

El Sr. LU ZU R IA G A  : Ya soy viejo y creo que lo que 
he hecho ha sido defenderme. Cuando he oido calificar de 
desgraciada la solución del asunto del Blak W arrior , no 
he podido menos de levantarme á defenderme.

El Sr. B U E N O : Poco ántes de salir del Ministerio el 
Sr. luientes Andrés,  manifesté que habia funcionarios del 
orden judic ial  que estaban ejerciendo sus funciones en  
puntos donde tenían sus in te reses , y de donde eran na 
turales. \ o  pregunto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
si cree incompatibles las funciones judic iales con estas 
c i rc u n s tan c ia s , y si cree que las bases de la ley orgánica 
que se está discutiendo, en tre  ellas la inamovilidad, ha de 
empezar á su r t i r  efecto desde que se publique la Consti
tución.

El Sr. a r i a s  U R IA , Ministro de Gracia y Justicia: 
No creo tan absotuta , legalmente  h a b la n d o , la p rohibi
ción de que un individuo que tenga alguna relación en un 
punto  pueda adm in istrar  justicia en él. Pero si las rela
ciones fuesen grandes , la ley y mi opinión particular  im 
pedirían que se sostuviera administrando just icia en el 
pun to  donde tuviera sus intereses ó estuviese casado.

Respecto de las bases,  todavía no están discutidas; 
pero en mi opinión particular h s  bases no reg irán  en su 
mayor parte  hasta que la ley forme su  verdadero comple
mento. Ademas á la inamovilidad debe preceder,  en mi 
opimon p a r t icu la r , la depuración de la magistratura si se 
ha de conservar á la aUura que debe tener.

El Sr. B U E N O : Respecto de la segunda parte  de la 
costestacion dei Sr. Ministro , me reservo el uso de mi 
derecho. En cuanto á la p rimera,  diré cuatro palabras.

En  Badajoz hay funcionarios dei orden judicial,  Jue 
ces y r iscales ,  nacidos y  casados en el mismo pueblo 
donde ejercen sus funciones.
y LJ Si', s u a r e z  (D. Gabriel) : Desearía saber si el G o 

b ie rn o  tiene noticias del choque habido en Badajoz el 24 
entre Nacionales y sargentos del regimiento de caballería 
de la Albuera : si sabe que  no fue este solo el choque  que 
han  temdo unos y otros- si sabe que ese regimiento fue 
expulsado ó echado fuera de Granada; si tiene noticia de 
quiénes fueron los que aconsejaron á las Autoridades que 
se leun ie ra  la Milicia en el cuar te l ;  qu iénes  aconsejaron 
al Capitán General que hiciera salir de Badajoz al regi
miento , si esta en animo de reMdblecer el principio de 
Autoridad en aquella provincia , v si está dispuesto á ha 
cer que ese regimiento salga de Badajoz para dejar t ren -  
quilo aquel pueblo.
_ Ei'Sr. .o -d o n f j s x l  , Ministro de la Guerra  : Si el s e 
ñor Diputado se hubiese ceñido á la pregunta  relativa á 
los sucesos de Badajoz , yo no me habría  levantado á con
testar;  poro ha ultrajado el honor  de un  regimiento d i
ciendo que ha sido expulsado de Granada , y yo me aver
gonzaría de llevar el uniforme de Capitán General si no 
me levantase á defenderlo : ese regimiento es un modelo 
de disciplina , no ha faltado en nada ; no ha sido expulsa
do de G ra n ad a ,  y si S. 5. tuviese buena m em oria , 'ver ía  
que era imposible , porque el regimiento es de nueva crea
ción , y se ha formado en E x trem adura  hace tres meses.

Lo que ha pasado en Badajoz, según los partes del Ca
pitán General en armonía  con los del Gobernador ,  es lo 
siguiente : En la noche del viernes Santo en una  taberna, 
u no  ó dos sargentos con tres ó cuatro paisanos tuvieron 
una cuestión que nada tenia que ver con la política, por
que era acerca de una  moza. Se s e p a ra r o n , y de resultas 
de esto quedaron picados empezando á decirse que habia 
pugna en tre  los sargentos y Nacionales.

Ningún otro hecho ocurrió hasta el domingo, en que 
hallándose ei Capilan General en el teatro le dieron parte  
de que en  las inmediaciones del cuartel de caballería 
había algún desorden. Acudió á aquel punto el Capitán 
General y encontró la tropa en sus dormitorios: los sa r 
gentos no habían salido. Pero en la taberna inmediata se 
hab ían  reun ido  varios paisanos, que viendo que los sa r 
gentos no acudían , y deseando promover quimera  , fin
gieron una  en tre  sí y  empezaron á pedir  socorio. El 
Comandante de la guardia de prevención envió cuatro 
hombres y un cabo; pero al acercarse fueron hostilizados 
en términos que uno ó dos soldados quedaron heridos. El 
Comandante de la guardia mandó que bajasen 30 ó 40 sol
dados mas:  se disiparon los grupos , y en esto llegó el Ca
pitán  General.

Esto es lo que ha pasado; ni antes ni después ha h a 
bido n ingún  acto de indisciplina que pueda h e r ir  el h o 
nor  de ese regimiento.  Se ha mandado formar causa y si 
alguno resultase culpado caería sobre él el rigor de la or
denanza. °

El S i . E&COSURA , Ministro de la Gobernación : Para 
tranquilidad de las Cortes y del pais comenzaré a f irm an
do que Badajoz está hoy perfectamente tranquilo , y que 
no  queda vestigio de los acontecimientos que el Sr* Minis
tro de la Guerra  ha referido con toda exactitud. Hubo una 
d isputa en tre  tres ó cuatro paisanos ,  que pueden m u y  
bien ser Nacionales, y uno ó dos sargentos sobre cosa tan 
grave como la que ha dicho el Sr. Ministro de la Guerra

El Capí tan G enera l ,  que es una Autoridad celosa de 
acuerdo con la Autor idad civil, que accidentalmente está en 
Badajoz y que es progresista de pura raza , auxiliado por 
personas sensatas de Badajoz, en tre  las cuales se encon
traba el Sr. Suarez,  procuró conciliar los án im os;  reunió  
la Milicia en el c u a r t e l , restabieció la tranquilidad. Cuan
do se h icieron al Capitán General indicaciones para  que 
mandetse salir la tropa de Badajoz, se opuso con la en er
gía que conviene á su carácter,  y en Badajoz hubo la se n 
satez bastante para com prender  que se debia desistir de 
este i roposito. La Milicia Nacional es la que ha patrullado- 
la Autoiidad civil es la que ha dado disposiciones y la 
causa se sigue por el Tribunal competente. Iloy el Capitán 
General y el Gobernador dicen que no h ay  el m en o r  s i - 
toma de desorden.

Pregunta  S. S. si estamos dispuestos á sostener el 
principio de autoridad en  Badajoz; no solo en Badajoz 
sino en la Monarquía entera  se sostiene, y estoy dispues
to a sostenerlo á costa de toda mi sangre. *

Por lo demás , a unque  110 soy Ministro de la Guerra 
me atrevo á contestar resueltamente  á S. S. que  por aho
ra no saldrá ese regimiento  de Badajoz.

SÜAREZ : Yo no  he tenido intención de m anci
llar la honra de ese regimiento: he preguntado si era 
cierto que se le habia  hecho salir de Granada. Si no es 
cierto , nada he dicho.

Por  lo d e m a s , en el año anter io r  ha habido tam bién 
choques en tre  los sargentos y los N acionales , y esto lo 
puedo probar.

El Sr. P O M E S  ; Mi amigo D. Juan  Noemés acudió á las

Cortes quejándose de la conducta del Capitán G e n e r i l  de 
Cataluña. Cuando se discutió el dictámen de peticiones,  el 
Sr. Mac-crohon rogó á las Cortes que suspendiese su ju i 
cio hasta oir  las explicaciones del Sr. Ministro de la Guer
ra. Deseo saber si S. S. está dispuesto á darlas y á exigir  
la responsabilidad al Capitán General de Cataluña por  ha
ber  desterrado del Reino á u n  ciudadano.

El Sr. o - D O N N E L L  , Ministro de la G u e r r a : No creí 
que se volvería á t ra tar  de esta cuestión después de las 
explicaciones que el Sr. Camprodon dió á las Cortes. El 
Sr. Camprodon , á nom bre de este in te re sad o , rogó y  
suplicó al Capitán General,  que en vez de enviarle  fuera 
del distrito para lo cual estaba autorizado, le diese pa 
saporte para Francia . Asi pues no estoy dispuesto á ex i
g ir  la responsabilidad al Capitán G enera l ,  porque no ha  
faltado á la ley.

El Sr. p o i h e s : A nuncio  una  interpelación sobre este 
punto.

El Sr. m a d o z  (D. Pascual): Deseo saber si el Minis
tro progresista á que aludió ayer  el Sr. Santa Cruz, di
ciendo que habia firmado un  contrato  que no  le honraba, 
soy yo.

El Sr. SA N T A  C R U Z , Ministro de H ac ien d a : Debo 
decir que no es el Sr. Madoz.

 ̂ El Sr. B R U tL :  Suplico al Sr. Ministro que haga la 
misma declaración respecto de mí.

El Sr. s a n t a  CRUZ, Ministro de Hacienda:  T am 
poco t-s el Sr. Bruil.

El Sr. l l o r é i s : Iba á hacer  una  pregunta  al señor 
Ministro de la Gobernación sobre el abandono en que se 
t iene á la Milicia Nacional de Lérida, á la cual so ofreció 
parte  del armamento  que dejara la de Madrid cuando esta 
recib iera  los fusiles que se esperaban de S a n ta n d e r ,  y 
como el Sr. Ministro no se halla presente  , anuncio  u na  
interpelación sobre este asunto.

El Sr. g a r w i g a  : Hace dias que me acerqué  al se
ñor  Ministro de Hacienda á fin de que arreglase  la «apro
bación del reglamento y estatutos del Banco de emisión 
que va á establecerse en  San tande r ,  y  como S. S. me m a
nifestara que habia algún inconveniente  para esta ap ro 
bación, deoeo me diga si está dispuesto á traer  esa cues
tión aqu i ,  caso de que  no esté en sus facultades resol
verla.

El Sr. SA HTA C R U Z , Ministro de Hacienda: Las úl
timas palabras de S. S. le s irven  de contestación. El Mi
nistro  de Hacienda sabe que tiene el deber de resolver 
las cuestiones cuando la ley le autoriza para e l lo , ó de re 
mit irlas á los Tribunales  si á ellos compete,  ó venir  á 
pedir aclaración de ley si es necesario ,  y luego q ue  el 
expediente  esté in s t ru id o ,  procederá  el Mimistro como 
corresponda.

El Sr. g a r n i g a : En el pliego de condic iones para  
la subasta de las obras del puerto de Santander se e n 
cuentra  una por la que se faculta al empresario para  dis
poner de los terrenos sobran tes ,  y considerando el A y u n 
tamiento de aquella ciudad , y también el vecindario, 
que pudiera ser perjudicial á la salud pública  la cons
trucción de edificios en esos terrenos,  han  representado 
contra esa disposición, y  deseo que ei Sr. Ministro de Fo
mento me diga si le han hecho fuerza las razones que se 
alegan en  esa exposición, ó si será necesaria la in te rv en 
ción de las Cortes para decidir lo que  se haya de hacer 
respec to  de esos terrenos.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fom ento:  En efecto, las 
exposiciones á que S. S. se ha referido se han unido al ex
pediente y  están corriendo sus trámites , y hasta que esté 
completamente concluido no puedo manifestar  la resolu
ción que  adoptaré. En cuanto á da r  los terrenos que se 
roben al m ar  como subvención al empresario  de las obras, 
esto es lo que se ha hecho en Valencia , en  Tarragona , y 
lo que probablemente  se hará en Barcelona.

El Sr. g a r n i c a : N o satisfaciéndome las explicacio
nes  dadas, anuncio una interpelación sobrees té  particular.  
_ El Sr. G & n U N D B : Voy á dir igir  u na  p regunta  ai se
ñor  Ministro de Hacienda. El dia 28 de Enero  último vo
taron las Cortes tres sociedades de c r é d i to , una  con el 
nom bre de «Sociedad general de crédito moviliario espa
ñol ,» y otra con la denom inación  de «Compañía general 
de crédito en España ; » y como esta última se haya a n u n 
ciado en los periódicos extranjeros con el nom bre  de «So
ciedad anónima de crédito movil iario ,»  deseo saber si el 
Sr. Ministro de Hacienda está dispuesto á hace r  que se 
publique en  el M oniteur francés u n  anuncio  rectificando 
esa equivocación , á fin de que no se dejen sorprender  los 
que pudieran tomar acciones de esa sociedad , c reyendo 
que era la que verdaderam ente  lleva el n om bre  de «Cré
dito moviliario español.»

El Sr. SA NTA C RUZ, Ministro de Hacienda : Las le
yes de 28 de Enero h a n  sido publicadas en la Gaceta de 
M a d rid ; y como*este periódico circula e n  Paris,  ei que 
tenga interés sabrá cuáles son las sociedades concedidas 
por el Gobierno, y nadie mas que el interés individual es 
qu ien  cuidará de enterarse  de lo que haya de verdad en 
esos anuncios.
_ El Sr. h e r r e r o  : Voy á hacer  una p regun ta  al se
ñor  Ministro de Gracia y Justicia. Cuando la comisión 
encargada de proceder á la investigación parlamentaria 
sobre ciertos actos de Doña María Cristina suspendió sus 
t rabajos, conceptuó que era necesario  depurar  la fecha 
dei m atr im onio  de dicha señora con D. Fernando Muñoz 
y también ei nacimiento de cada uno de los hijos de este 
matrimonio.

A consecuencia de esto se dirigió al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia , y  por las gestiones que  el Ministro de 
entonces practicó,  se logró que el Em inen tís im o Sr. Car
denal Arzobispo de Toledo pasara una comunicación en 12 
de Jumo an te r io r  diciendo que en 12 de Octubre de 1844, 
después de haber  instruido un expediente á cuya cabeza 
iba la licencia que S. M. habia  concedido á su señora m a
d re  para casarse  , habia por su parte  celebrado el m a t r i 
monio de dicha señora con D. Fernando Muñoz, y que la 
partida  de aquel acto con la debida extensión se mandó 
que se conservara en el archivo reservado de la pro-cape* 
lianía mayor;  que después de esto, habiendo oido la decla
ración de los dos esposos , habia extendido en  el libro co r-  
íespondieüte  de partida de nacim iento  la de los hijos que  
anteriorm ente  habían tenido dichos señores ,  y que asi
mismo estas partidas sa hab ían  archivado en el ya m e n 
cionado archivo.

Pero antes de esto el Sr. D. Mariano F a lo m i r , A rch i
vero de la pro-capellania mayor, habia extendido una c e r 
tificación, en que manifestaba que no existia  en el Ar- 
cnúvo reservado ni en n ingún  otro de los que corrían  á 
su  cargo, papel ni documento alguno que hiciera relación 
ni al matrimonio de Doña María Cristina de Borbon, ni ai 
nacimiento de sus hijos. Como de estos hechos resulta 
que se ha cometido ó una  sustracción ó una  fa lsedad, d e 
seo que el Sr Ministro manifieste si está dispuesto á 
hacer que se proceda contra los que hayan  podido come
ter  ese crimen.

El Sr. A R IA S  U R I A ,  Ministro de Gracia y Justicia 
Efectivamente recuerdo que á poco tiempo de haber  e n -  
tivmo en el Ministerio recibí una comunicación de las 
Cortes para que viniesen á la comisión parlamentaria  los 
libros de casados para depurar  uu  hecho que estaba p e n 
diente  en la misma respecto á la averiguación de ciertos 
particulares a que acaba de referirse S. S. El Ministro 
se ap resm ó  á dar las órdenes term inantes  para que  esos 
hbros viniesen a q u i ,  porque s iempre estará dispuesto 'á 
hacer qne se cumpla  con la m ayor exacti tud lo que sale 
de este recinto, y yo creía que ya esto se habia cumplido 
sintiendo que si no es asi, la comisión no me lo haya r e 
cordado. J

Por lo que hace al segundo particular ,  solo podré  d e 
cir  que en el instante que conste la exactitud de los hechos 
que 8. S. acaba de ind ica r,  se dictarán las providencias 
a que haya lugar, para que se proceda á lo que p rev ienen  
las leyes.

El Sr. h e r b e r o  : No he hablado á nom bre  de la 
comisión : he referido !os hechos, y existiendo en el Mi
nisterio dos documentos contradictorios, h e  preguntado si 
®e P a c e d e r a  contra los que hubieren  dtdinquido.

Ei Sr. a r i a s  U R I A , Ministro de Gracia y Justicia: 
Luego que la comisión evacúe su cometido, en vista de lo 
h i7 i - eSUl(e’ Miüistr0 hará  d ue se proceda á lo que haya

Se suscitó u n  ligero debate promovido por el Sr S á n 
chez Silva , que p ed íase  entrase  desde luego en  la in te r 
pelación que tema anunciada  , toda vez que el Sr. Minis-  
tro de Hacienda habia manifestado estar dispuesto á con
testarla.

El Sr. Figueras sostuvo q u e ,  habiendo otras in te rpe 
laciones anunciadas con anterioridad á la del Sr. Sánchez 
Silva,  solamente en  el caso de que sus autores no e s tu 
vieran dispuestos á esplanarlas,  ó el Gobierno á c o n le s -  
tar, era cuando podría tener lugar la del Sr. Sánchez Silva.

El Sr. Presidente dijo que esto era  lo que correspon
d ía ,  y se procedió á leer la lista de las interpelaciones 
a nunc iadas ,  s ié n d o la  primera  la del Sr. Blanco sobre la 
destitución del Ayuntamiento de Arcos de la F ron te ra ,  la 
cual el Gobierno no estaba dispuesto á con tes tar :  la se 
g u n d a ,  del Sr. López Grado (que no se hallaba presente) 
sobre el cabandono en que se encontraba el clero de su 
provincia , y la tercera  del Sr. Alonso para exclarecer los 
graves aconlecimienlos que tuvieron lugar en los últimos 
momentos del Sr. Suances; y habiendo manifestado el se 
ñ or  Ministro de Gracia y Justicia estar dispuesto á con
testar , se entró  en la

Inlerpelacian del Sr. Alonso.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista):  Señores,  e n tr e  
los que  se sentaban hace poco tiempo en tre  nosotros, ha
bia u n  Diputado i lu s tre ,  lleno de v ir tudes ,  que  se llama
ba D. José María Suances. Este digno Diputado se p repa
raba á ven ir  á la corte á desem peñar  las funciones p ro
pias de su investidura, y al llegar á la ciudad de Santiago 
le acometió una  enfermedad que en pocos dias le llevó°al

sepulcro; esto aconteció por los días 9, 10, \\ y  12 de 
Diciembre del año próximo pasado. El Sr. Suances cayó 
postrado en  c a m a ; desde el p r im er dia se presentó el 
delirio, y no  pudo recobrar  mas su  razón. Creciendo la 
enfermedad, fue preciso l lamar á los facultativos, y tam
bién á u n  sacerdote,  para que  le confesara y ayudara  e n  
sus úl timos momentos.

Este sacerdo te , respetable por su  c a rá c te r , y cuya 
suerte  no  pretendo yo agravar ,  pues que  está sometido 
a la acción de los Tribunales,  se presentó á la cabecera del 
entei mo, que  no se hallaba en posesión de sus facultades 
mor ales. El Sr. Suances habia perdido ya la idea del tiempo, 
i ? 6 !v iak '°  confesión , y percib iendo mal las pala
bras , dijo: «ma nana será otra  cosa.» ¿ Q u é  serian  estas 
palabras en  los labios de aquel infortunado m oribundo? 
i j  j  ^a^ enlos* El sacerdote y la familia se retiró del 
lado del enfermo, y al cabo de pocos instantes  toda la fa
milia y aquel sacerdote se presentó diciendo: ya es m a
ñana. Como aquella cabeza habia perdido la idea del t iem
po , d i j o : «ya es mañana ; pué§ b ien ,  sea.»

Entonces el sa ce rd o te , á presencia de toda la familia, 
que se habia re tirado algunos pasos del lecho del enfermo, 
empezó á p ronunc ia r  c iertas palabras sacramentales, y  no 
b ien se hubieron públicamente  p ronunciado estas pala
bras , el sacerdote creyó propio de su derecho llevar no sé 
si hasta el alma, pero sí hasta los oidos del Diputado cons
t i tuyente ,  palabras de reconvención relativas á los votos 
que habia dado ese D iputado,  no solo en el seno de estas 
Górtes al t ratarse  de la base religiosa y de la ley de des
amortización , sino también con relación á los que habia 
dado en otras legislaturas sobre el diezmo y otras m aterias  
importantes, y en seguida procedió á la confesión, si pudo 
haberla, en razón al estado de gravedad en que se hallaba 
el enfermo.

Se re tiró  el sacerdote , y  al cabo de algún tiempo vol
vió V pidió papel y  t in tero á la familia , que  no sabia lo 
que por ella pasaba en  aquellos momentos. El sacerdote 
creyó que se hallaba autorizado para escribir  de su puño 
v letra la retractación que habia  de imponer á aquel digno 
Diputado, y escribió un  papel en el cual se decía que se r e 
tractaba de los votos que  habia  dado en la cuestión polí
tica , ó sea en  la segunda base de la Constitución , en la ley 
de desamortización y en cuantas cuestiones anteriores  te
n ían  parentela con ella. ¡Hecho grave, señores, que yo no 
me atrevo á calificar en este sitio por respeto á la desgra
cia y á la consideración que se deben las Cortes const itu 
yentes.

Hallábase de li ran te  y débil el enferm o: el papel á que 
me refiero se escribió el dia 10: la enfermedad se habia 
agravado considerablemente, y  el Sr. Suances apenas te
nia voluntad ni acción^, porque era poco menos que u n  
cadáver. Pues bien,  señores, á este Diputado m oribundo, 
privado de razón , se le hace r e p re s e n t a r o n  drama h o r 
r ible  , t r ág ico , espantoso. Se le dirigen algunas palabras 
acerca de aquel papel escrito por el sacerdote sin au to r i 
zación de nad ie ,  y el mismo eclesiástico toma el brazo 
del en íerm o , le pone sobre la cubierta  de la cama , le 
coloca una pluma e n tre  los dedos de la mano derecha, y  
escribe concia m ano del Diputado constituyente u n  bo r
rón, no una firma, en un papel que no^era otra cosa que 
una retractación de los votos emitidos en  el Congreso.

Consumado el hecho  , sale el sacerdote de la casa del 
en fe rm o ,  y h ay  motivo para c ree r  que , tratándose de  u n  
asunto de esta naturaleza, lo comunicara antes  al p e n i te n 
ciario ; lo que no ofrece duda es que tomó el p a p e l , obra  
sn Ya > Y 1° llevó al i lustre prelado de aquella diócesis. Esta 
narrac ión es verídica,  porque resulta  de los hechos,  y  en  
la declaración que ha prestado el Arzobispo dice que tomó 
el papel que manifiesta no  haber leido; pero que recorda
ba trataba de asuntos relativos á las votaciones de las 
Cortes, y dice que en seguida lo arrojo á las llamas. Ese 
documento, s e ñ o re s , pertenecía á la Autoridad civil, y es 
de lam entar  que ese ilustre p re la d o , en  vez de a rro jar  el 
papel á las llamas, no le presentara  á la Autoridad consti
tuida á qu ien  pertenecía de derecho. Ese i lustre  prelado 
declara solemnemente que arrojó el papel á las l lam as ,  y  
yo quiero que si m añana  se verifica el milagro de la r e 
surrecc ión de ese p a p e l , conste aqui y en  todas partes 
que es falso el que pueda p resen ta rse ,  puesto que el o r i
ginal se declara  que fue quemado.

¿Con qué propósito , señores , se p ro n u n c ia r ían  públi
cam ente  las sacramentales palabras que el sacerdote d i r i 
gió ai enferm o? A no dudarlo , con el de ven ir  á p a ra r  á 
ese papel de tris te  memoria que el mismo sacerdote forjó. 
¿Y qué s ign if ica , señores,  ese acto de impostura  á que  m e 
refiero? No puede significar otra cosa sino el propósito 
perseverante  y criminoso de con ju ra rse  contra  la l iber
tad ; no puede ser otro sino el de ctecir, como se viene di
ciendo , que Dios no está con nosotros,  y negar la legiti
midad de las Cortes Constituyentes á quienes se califica de 
despojodoras por haber decretado la ley de desamortiza
ción. Hay mil datos que com prueban  que  hay una conju
ración para  anular  y desacreditar á estas Cortes ,  y el o b -  
jato de mi interpelación no es el de hacer  cargos al Go
bierno , sino el de rogarle que fije su atención en esas 
m aq u in ac io n es , y procure  destruir las. Como tengo el d e 
recho de replicar*, no quiero extenderme mas.

El Sr.^ a r i a s  u r i a  , Ministro de Gracia y Justicia: 
No ex trañarán  las Cortes que m e halle afectado, pues el 
objeto de la interpelación del Sr. Alonso es referente á los 
últimos momentos de un  antiguo am igo ,  de un  liberal 
d ig n ís m o ,  de un virtuoso padre  de familia , do un  c iuda
dano h o n r a d o , el Sr. D. José María Suances.

Desde luego conocerán las Cortes que deberé ser su 
m am ente  comedido en  lo que voy á decir,  porque se trata  
de un asunto que está sub judice \ pero antes debo hacer
me cargo de u na  cosa que  ha dicho el Sr. Alonso, porque 
no puede pasar s in  correctivo. Ha dicho S. S. que la eje
cución de la ley de desamortización se verifica lenta y 
trabajosamente. S. S. está a ltamente  equivocado: la ley  de 
desamortización se lleva á cabo en todas partes con la ra 
pidez que es notoria  , con la facilidad que todo el m undo  
s a b e , in teresándose en ella hombres de todas opiniones y  
c reencias ,  inclusas m uchísim as personas de esas que no 
sin razón supone el Sr. Alonso dispuestas á contrariarla  
por lodos los medios posibles.

El Sr. A lonso, con la puntualidad y exacti tud que 
acostumbra , lia referido la m uerte  del Sr. S u a n c es , y  
aunque  no m e conste o f icialmente ,  vo debo suponer,  
aunque  sea hipotéticamente , que es cierto ; pues es posi
ble que un sacerdote , llevado de un celo exagerado,  ó de 
una conciencia ex tremadamente  rígida ó escrupulosa, h a 
ya incurr ido  en  lo que el Sr. Alonso ha dicho. Como Mi
nistro de la Corona no puedo en tra r  en la apreciación de 
esos hechos, de los cuales conoce el Juez de pr im era  ins
tancia del partido. Debo decir sin embargo u na  cosa: Don 
José María Suan<*» cayó enfermo el dia 9 , y  el dia 7 me 
escribió con el firme propósito de venir á la Asamblea á 
continuar sus trabajos en el mismo sentido que lo habia  
hecho toda su vida. Esto servirá para demostrar hasta 
c ierío  pun to  la exactitud ó inexactitud de los juicios que 
se h ayan  formado por el suceso de que nos ocupamos.

El Sr. Suances m urió de un  acc dente apoplético. Por 
mas que como particular tenga noticia del papel á que se 
ha referido el Sr. Alonso, no puedo ocuparm e de ello, ni  
de si ese papel ha exististido ó no. Y si se le ha  dado el 
carácter  de una declaración de conciencia, ¿q u ié n  duda 
que el sacerdote estaba en su derecho al llevarle al p re 
lado? Ese papel n i  exis te  ni ha  existido, porque h a b ié n 
dose echado al fuego, ha desaparecido , y no puede rep ro 
ducirse , quedando á salvo la opin ión de la persona á 
qu ien  se quiso injuriar.

El tercer pun to  de que se ha  ocupado ei Sr. Alonso, 
ha sido relativo á una conspiración p e rm anen te  de c ie r
ta clase de Autoridades eclesiást icas,  al constante propó
sito de contrariar  la ejecución de las leyes que salen de 
las Cortes Consti tuyenos.  Solo d i ié  al Sr. Alonso que, 
p rincip iando por el hecho de la m uerte  del Sr. Suances, 
el cual está sometido á los Tribunales comunes y ordina
rios,  sin  que se haya nadie atrevido á suscitar u n a  sim
ple competencia , desde ese hecho hasta este momento no 
existe, ni ha existido , ni existirá un solo acto que deje de 
caer bajo la inspección de la Autoridad civil y de ser j u z 
gado con todo el rigor de las leyes.

De algún otro hecho tiene noticia el Gobierno; pero 
no la tiene de que ni en los púlpitos ni por otros medios 
se extravien  las conciencias.  Un eclesiástico ha habido 
poco digno del nombre y de las funciones que le están e n 
comendadas,  que ha llegado á significar que no absolve
ría á las personas que hubiesen  compradolbienes nsciona- 
les; ese sacerdote que ha in cu rr ido  en  semejante desm án 
está hoy  en  la cárcel pública del par tido  donde ha pro
nunc iado  esas expresiones.

Todos cuan ios esfuerzos se hagan para desvirtuar las 
leyes que emanen de este Congreso serán  inúti les ,  y  lo 
serán  mas en  cuanto  á las leyes de desamortización re 
comendadas , no  solo, como ha dicho el Sr. Alonso,* por 
nuestra  antigua legislación , sino mas aun por  el estado de 
la opinión pública ,  que  ansia verlas llevadas á comple
mento. r

El ár.  ALONSO ( D. Juan Bautista ]: Señores, en mi 
opim on no se ha tratado nunca  en interpelaciones u n a  
cuestión tan grave como la de que  nos ocupamos

lia dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia',  q ue  la

S é c l e z ‘N n C7 ¡ N s  1  VerifiCa, ,en ,a«tenle , sino con toda 
no tiene^Dre^enf * ln n ’ 0Cupací° en gravís imas atenciones, 
n 7  r u l a r  S  S  ? J  q  ? a C O n ,e c e  en E s P a ñ a  ^ b r e  este 
cías de Galicia *£ 7 ™ qU6 paSa en  la? cuatro P e i n 
en  toda F s ra ñ í /  r a ra§?z? ’ en  fa le n c ia ,  en  Barcelona, 
Cataluña 9 t 1 en ¿Cuántas fincas se h an  vendido en 
¡n „ a c' esa»Jortizacion se verifica lenta y t raba-
tra e lh  porque *laY u n a  c°nspirac¡ou constante  c o n ^

El Sr. P r e s i d e n t e  : Han pasado las horas  de regla- 
mento. ¿Piensa V. S. se r  m u y  extenso?

El Sr. ALONSO (D. Juan  Bautis ta): S í , señor.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Se concedió licencia al Sr. Echagüe,



El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para el lunes: 
presupuestos de ingresos. Se levanta la sesión.

E ran  las seis y  m edia.
NOTA. El p resen te  Extracto  quedó term inado  por parte 

de la redacción á las ocho , y por la de la im pren ta  esta
blecida en  el Palacio del Congreso á las nueve y cuarto .

OTRA. Los periódicos que reciban  el Extracto oficial 
de  la im pren ta á que se refiere  la no ta an te rio r deberán  
publicarlo  tal como esta lo d é ,  sin  alteración  de n in g u n a  
especie, por ser el único texto d e q u e  responde la re dacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictamen de la comisión concediendo ana pensión á Doña 

Magdalena Gregaria de Velarde.
La com isión en carg ad a  de d ar su  d ic tam en  sobre la 

so licitud  de Doña Pe tra González H e re rra , v iuda del 
co ronel de a rtille ría  D. Joaqu ín  de V e la rd e , y m adre de 
once h ijo s , en que p ide para Doña M agdalena Gregorio 
de Velarde y González , so ltera , de edad de 1 7 años, 
é im posib ilitada com ple tam en te , un a  pensión de 6 ,0 0  0 
reales an u a les  de las dos vacantes que las Cortes de Cá- 
d izconced ieron  en 1 4 de Marzo de 1 8 1 4 á Doña María 
Concepción y Doña Josefa Ju an a  de V elarde, como h e r
m anas del cap iían  D. Pedro  de V elarde, m u erto  glorio
sam en te  el m em orab le dia 2 de Mayo de 1 8 08  , y  
q u e  por fallecim iento  de la Doña M agdalena se tra s fie -  
ra  el derecho  á sus tres h erm an as Doña C árm en , Doña 
M arina y Doña^ P a u lin a , ín te rin  p erm an ezcan  solteras, 
ac rec ien do  después su cesiv am en te  hasta ex tin gu irse  
en  la ú ltim a so b rev iv ien te  , ha  exam inado  con la de
tenc ió n  n e c e sa r ia , no solo los an teced en tes , sino tam 
b ién  las disposiciones legales qu e  rig en  en la m a te 
ria  , y  en todo en c u en tra  m u y  a tend ib le  la súplica de 
Doña P e tra  González H errera .

La com isión com p ren d e  perfectam en te  tal verdad , y  
no  puede d ejar de reconocerlo  así sin  ser in ju sta  , sin  
deso ír la voz de la conciencia p ú b lic a , y  sin  llenar 
cu m p lid am en te  el objeto qu e  las Cortes de Cádiz se 
p ro p u sie ro n  al conceder aquellas pensiones, pues á la vez 
q u e  se proporciona u n  alivio á la fam ilia del héroe y  
leal se rv ido r D. Pedro  de V e la rd e , se ofrece tam bién  
u n  recu erd o  de n u es tras  glorias y de g ra titu d  nac ional 
al b iza rro  m ilita r qu e  con adm irab le v a lo r , que con 
su b lim e ab n eg ac ió n , y  qu e  en  c ircu n stan c ia s  bien 
c rític a s  sacrificó su  vida en  defensa de la libertad  
é indep en d en cia  de su p a tr ia ;  ¿ n i cóm o las Cortes 
co n stitu y en tes  h an  de negar la g racia que se solicita 
p a ra  la joven  h u érfan a  y desgraciada Doña Mag
dalena G regoria  de V e la rd e , cuando  sin  tan  po
deroso y  ju stificado  m otivo llevan otorgadas otras 
m u ch a s?  ¿N i cóm o la ac tu al Cám ara española ha de 
m o strarse  m enos generosa y  lib e ra l con la fam ilia de 
V e la rd e , qu e  lo fué  el Rey D. F ernando  VII en  6 de 
A b ril de 1 8 2 4  y en  2 de Mayo de 1 8 3 0  con la de 
D aoiz? No : esto no se c o n c ib e , n i es posible , n i m e
nos conciliab le con la conveniencia y  p o lí t ic a , ni 
tam poco con el decoro  y  d ign idad  de los R ep resen tan 
tes del pu eb lo ; y la com isión al expresarse  de la m a
n e ra  qu e  lo h a c e , c ree  ser fiel in té rp re te  del sen ti
m ien to  u n án im e de lo sS re s . D ipu tados , en cuyo  ánim o 
h ab rá  de pesar forzosam ente m ucho  p or su significa
ción la im p o rtan c ia  del acuerdo  de las Cortes de Cádiz 
y  del m andato  de la R egencia del reino  de q u e , al pasar 
rev is ta  al ilu s tre  cu e rp o  de a rtille r ía  , se n o m b ra ra  • á 
los cap itanes D. Luis Daoiz y D. P edro  V ela rde, co n 
testando  el je fe  de m ayor g raduación: « P re sa n te s , y  
m u erto s  g loriosam ente po r la lib e rtad  de la p a tr ia  el 
dos de Mayo de 1 8 08 en  M adrid.» Y esta co n tin u a  y 
viva rem in iscencia  de hechos gloriosos de n u es tra  
época no se concilia b ien  con  que la Cám ara deje a b a n 
donada y  sum ida en  la m iseria  é in fo rtu n io  á Doña 
M agdalena G regoria  de V elarde, sobrina ca rna l de uno 
de estos h éroes , físicam ente im posib ilitada , y  sin  es
peranza la m as rem ota de su cu rac ió n .

E n  f in , la com isión op ina qu e  las C o rtes, sin  u n a  
co n trad icc ió n  é in consecuencia  im p o sib le s , no  pueden  
n egar áD o ñ a  M agdalena G regoria de V elarde la pensión , 
cu ando  existe el p reced en te  de h ab er las m ism as con
cedido o tra  igual en  22 de Ju n io  de 1 8 55 á Doña Ma
r ía  de la Soledad y  Doña María de la M erced Villalon 
D ao iz , á pesar de no e n c o n tra rse  estas en  condiciones 
ta n  venta josas com o la de Doña M agdalena G regoria de 
V elarde; puesto  que á la vez q u e  esta es m e n o r , son 
las o tras m ayores de edad ; la Doña M agdalena es hija 
del h erm an o  ca rn a l m as in m ed ia to  de D. P edro  de V e- 
la rd e , al m ism o tiem po q u e  Doña María de la Soledad 
y  Doña María de la M erced lo son de u n a  h e rm an a  de 
D. Luis Daoiz : las u n as  pu ed en  por su  salud y  ro 
b u stez  p roporcionarse  la subsistencia , cu an d o  la o tra 
está p riv ad a  hasta de ese recu rso  p or hallarse com ple
tam en te  im posib ilitada. E n v ir tu d  de las p reced en tes  
co n sideraciones, y sin  p erju ic io  de ex p lanarlas d u ra n te  
el d eb a te  del d ic tá m e n , si le hub iese , se h o n ra  la com i
sión con p ro p o n e r á las Cortes ,el s ig u ien te

PROYECTO DE LEY.
A rtícu lo  1 .* Se concede á Doña M agdalena G rego

r ia  de V elarde una pensión  v ita licia  de 6 ,0 0 0  rs. a n u a 
les, en equ iva lenc ia  de las dos v a c a n te s , de igual c a n 
tidad  cada u n a , que las Cortes de Cádiz co n ced ieron  á 
Doña María C oncepción y  Doña Josefa Ju an a  de V e la r-  
de , herm anas del in m o rta l D. Pedro  , q ue m u rió  g lorio
sam en te  en  Madrid el 2 de Mayo de 1 8 08 d e fen d ie n 
do la lib e rtad  é in d ep en d en cia  de su  p a tr ia .

A rt. 2.° Al fallecim iento  de la Doña M agdalena G re
goria de V elarde , se trasm itirá  la pensión á sus tre s  
he rm an as , Doña C árm en, Doña M arina y  Doña P au lin a , 
q u e  la d is fru ta rá n  ín te rin  perm anezcan  so lte ras , a c re 
ciendo después de u n a  á o tra  , hasta re fu n d irse  por 
com pleto  en  la so b rev iv ien te  de las tres .

Palacio de las C ortes 26 de Marzo de 1 8 5 6 .= J .  
de H u e lb e s—Pedro  Pascual de 0 1 iv e r .= R a fa e l S a ra -  
v¡a.—Ju an  N. de la T o rre .= E d u a rd o  Ruiz Pons. = J u a n  
A ntonio  G arn ica , Secretario .

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DK MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice el periódico Las Cortes :
«¿Es cierto que el Supremo Tribunal de Justicia en Marzo del oo declaró 

haber lugar á la formación de cama contra el Marqués de Castellanos, y 
acordé al propio tiempo q u e , sin embargo de la cláusula de la Real orden 
para proceder á lo que haya lugar, se pidiese, con arreglo á dereeho, la 
correspondiente autorización?

M¿ Es cierto que semejante autorización fue pedida en 1G de Abril por 
conduelo del Ministerio de Gracia y Justicia?

»¿ Es cierto que no habiendo recibido el Tribunal ninguna respuesta, re 
cordó en 1G de Junio su anterior pedido?

m ¿ Es cierto que á pesar de tales acuerdos y comunicaciones, y de alguna 
otra recordatoria, acaso hoy es el dia en que el Gobierno no se ha dignado 
contestar concediendo ó negando la autorización solicitada?

»»¿Es esto lo que se llama en España administrar justicia ?
- i  Cómo se explica ,u e  , después de dada al Parlamento la satisfacción 

que necesitaba , mandando pasar el negocio á los Tribunales para lo que pro
cediese en ju stic ia , se impida á estos hacerla efectiva deteniendo por meses 
y meses la autorización?

.  Díganos la Gacela, si gusta , algo sobre el particular, en la iuteligen- 
cia de que estamos resueltos á insistir con todas nuestras fuerzas basta ob
tener -que se dispense á todos justicia, tanto al desvalido como al poderoso.»

Es cierto que el T rib u n a l Suprem o de Justicia pidió, 
por conducto del M inisterio de G racia y  Justicia , la com 

petente autorización para proceder contra el Marqués de 
tia s te llan o s , G obernador que fue de Salamanca. Dicho 
M inisterio rem itió  las com unicaciones del referido T ri
bunal al de la G obernación á los efectos correspondien tes.

para evitar los entorpecim ientos que paralizan  la ad 
m in istración  de J u s tic ia , por no  h ab erse  resuelto  opor
tunam ente este y otros varios exped ien tes de igual n a tu 
raleza , se ha expedido por el de Gracia y  Justicia la c ir
cu lar de 17 de Marzo de este año.

A u n  suelto que se in se rta  en  el periód ico  titulado 
Correo U niversal, co rrespondien te al 25 de Marzo p re 
sen te , en el cual se denuncia haberse celebrado una su 
basta en  la Com andancia de Ingenieros de la plaza para  
el surtido  de m ateriales y no haberse adjudicado una 
proposición al m ejor postor , se contesta para ex c larec i- m iento del hecho lo que sigue:

En el Diario de Avisos del 29 de N oviem bre últim o se 
anuncio  que los que gustasen in te resarse  en el sum in istro  
de m ateriales para las obras en el p resen te  añ o , podían 
presen tar proposiciones bajo pliegos cerrados, enterándose 
antes del tipo de precios que se hallaba de manifiesto en 
dicha Comandancia. En el dia señalado se ab rie ro n  los 
pliegos, y leídos á presencia de los que los habian  p re
sentado se depositaron para su e x a m e n , puesto que la 
m ultitud  y variedad de los artículos hacían im posible su 
com paración en el mismo dia , p reviniéndose á los l i d 
iadores volvieran á los seis ú ocho dias para en terarse  del resultado.

E n tre  los pliegos habia en el ram o de v id rie ría  uno 
suscrito  por D. Ram ón R o d ríg u ez , en el cual hacia reb a 
ja en  la v id r ie r ía , pero alzaba el precio del tipo en la 
p lom ería y hojalatería: la v iuda de A nguita, que habia 
sum inistrado dicho m aterial en  el año an terio r y por 
mas de 20 años consecutivos , y  cuyos precios en  este 
ram o serv ían  de t ip o , inform ada de la alteración hecha 
por R odríguez, se conform ó con la baja y  m antuvo sin  
alza la plomería y hojalatería; y  siendo esta proposición 
m as ventajosa á los in tereses del E stad o , se prefirió á la de Rodríguez.

Este es el hecho , siendo de ad v ertir  que no ha habido 
tal subasta , pues no ha in tervenido la A dm inistración 
m ili ta r , ni escribano público , n i celebrado escritu ra  ni 
previo  depósito , sino un  llam am iento sim ple por escrito 
según claram ente se expresa en el anuncio  para ob tener 
m ayor num ero de proposiciones ó licitadores que 'si h u 
biera sido de palabra como se habia hecho otros años, sin 
que por esto los interesados , adqu ieran  obligación alguna 
de continuar sus com prom isos, n i el Estado la de a te n e r 
se a sus p re c io s , cuando unos u otro no creyesen convenirles.

Resulta pues que no  hubo subasta , y  resu lta  tam bién 
que la adjudicación de este ram o, asi como de todos los 
que se p re sen ta ro n , se hizo al m ejor postor , siendo 
com pletam ente inexacto lo que en  contrario  se ale*a en el suelto expresado. °

Si el v idriero Rodríguez se h u b iera  acercado á la Di
rección de Ingenieros de Castilla la Nueva á sab er la r e 
solución que recayó sobre su  in stancia , no  habría aven
turado el redactor de dicho artículo  la aseveración positi
va de que nada se habia resuelto  sobre el p articu lar

Despachos telegráficos.
De los recibidos en el M inisterio de la G obernación 

y en  el de la G u erra  hasta  las doce de la noche del s á 
bado 29 de M arzo , aparece que siguen disfrutando de 
com pleta tranqu ilidad  las provincias Vascongadas N avar
r a ,  Valladolid, B urgos, C iudad-R eal, C órdoba, Sevilla V alencia, Cádiz, y  Zaragoza. 5

Marzo 28 de 1856.—El Cónsul de Liverpool al D irector 
de U ltram ar, según com unicación oficial del G obernador 
Capitán General de la Isla de Cuba.—Habana 8 de Marzo — 
No ocurría  la m enor n o v e d a d .-E l vapor m ercan te Europa 
había salido el 5 para Cádiz conduciendo la correspon
dencia.— El vapor-correo  Isabel-la Católica hab ia llegado felizm ente el 4 , y  debía sa lir  el dia 12.

M A D R ID .—Según nos han  informado testigos p re sen 
ciales, en  el incendio ocurrido  noches pasadas en el al
m acén de m aderas de la calle de San Is id ro , se distinguió 
por su  valor y  celo u n  Alférez de la G uardia civil C a n 
tan de ejército , cuyo apellido nos dicen ser Meler * A sus 
acertadas disposiciones debióse la extinción del incendio 
sin  que por esto dejara de tom ar parte en*los trabajos ló 
m ismo que los individuos de la com pañía de bomberos de 
la M ilic ia , subiendo á cortar vigas á los sitios de m avor 
peligro. Parece que á u n  Capitán de la Milicia, que adm i
rado de su com portam iento  se acercó á p reg u n tarle  su 
n o m b re , le contestó : «Soy u n  Oficial de la G uardia ci
v i l ,  y  cum plo con m i d eb e r,»  d iciéndole por fin sola
m ente su  apellido después de reiteradas instancias.

Nosotros, al hacer público este hecho, no podemos m e
nos de felicitar á la G uardia civil por tener en su  seno un 
Oficial digno de. sus benem érios com pañeros. (Occidente.)

En la sem ana próxim a tendrá  lugar en el teatro de la 
Princesa el beneficio de la p rim era actriz Sra. Scapa con 
u n  d ram a orig inal en  cinco actos titulado Las qermanias 
de Valencia. Así tituló prim eram ente el Sr. Ayaía su  zarzuela El Conde de Castralla.

Con el título de El Gondolero se ha  presentado al te a 
tro del Circo una zarzuela en  tres ac to s , á cuya rep re sen 
tación seguirán las de Am anda  y  Una aventura en Ver salles, zarzuela tam bién en u n  acto.

Se habla de dos notables producciones que se están es
crib iendo  acl hoc para  el beneficio del Sr. D. Julián Ro
mea. Muy felices se las prom eten los que tienen  conoci
m iento de las citadas obras. Nosotros, que conocemos el in 
disputable talento de sus au to res , esperam os con ánsia el día del beneficio del Sr. Romea. (Id .)

A noche á las cinco , á consecuencia sin  duda de hab er 
dejado abierto el conduelo del gas, se p rendió  fue°o en la 
confitería de la casa núm . 10 de la calle de la Montera- 
pero afortunadam ente la diligencia de los bom beros hizo 
que se apagase pronto, aunque después de haberse ardido 
toda la confitería y parte del cuarto  principal. [Correo universa l.) 1 1

El m artes de la sem ana próxim a se ejecutará en el 
Circo una escogida y variada función á beneficio del baio 
D. Joaquín Becerra, en  la que á ruegos del beneficiado to
m ara parte el aplaudido barítono del teatro  de O riente 
Sr. Beneventano cantando el magnífico te rcer acto deí 
Torcuato Tasso, del m aestro Domzzetti, acom pañándole los coros de este teatro.

El Sr. Beneventano ha tenido la am abilidad de suspen
d er por ese día su viaje á Sevilla , adonde va ventajosa
m ente escriturado, dando al mismo tiem po en dicha noche
™ ? f f o  despedida al galante y respetable público de Madrid. (Sur.)

Parece que el célebre gu ita rrista  Sr. H uerta no ab an donara la corte por ahora. ( I d . )

Lucrecia Bcrgia llevó anoche al regio coliseo u n  con
curso num erosísim o deseoso de ver y ap laud ir á la señora 
A laim o , á Ronconi y  Galvani. Sin em b a rg o , los honores 
de la función fueron casi exclusivam ente para este último* 
no porque la prim a donna y  el célebre barítono no canta
sen m uy bien , sino acaso porque la m úsica de la Lucrecia 
se presta m énos que otras al desenvolvim iento de sus do
tes respectivas. Asi y  to d o , fueron  justam ente aplaudidos 
en  algunos pasajes. En su conjunto la ópera salió m énos 
b ien  de lo que el público esperaba , y  de lo que razona
b lem ente debía prom eterse de cantantes sem ejantes acom 
pañados de la excelente orquesta del Teatro R e a l: culpa 
de los coros y  de ciertas partes subalternas m uy mal escogidas para el caso.

SS. MM. h o n ra ro n  la función con su asistencia, p resen 
tándose en  el segundo acto. S. M. la Reina m anifestaba hallarse sum am ente complacida.

B A R C E L O N A  25 de M arzo .—Tenem os entendido que 
hab iendo  dispuesto el Excmo. Sr. Capitán general que 
como am pliación de la in strucc ión  de som atenes de 1.° 
de Julio de 1855 sean estos organizados por la com isión 
que se ha dignado S. E. establecer en  la villa de Cardona, 
den tro  de pocos dias aparecerán  publicadas las bases en 
las cuales se apoyará el som aten de la m ontaña cen tra l de Cataluña.

Según el Eco de M enorca, hoy se ha instalado solem 
nem ente  en  esta ciudad la subdelegacion de ag ricu ltu ra 
del Institu to  agrícola catalan de San Isidro.

La fu tura sociedad anónim a titulada Industria  mahone
sa, y cuyo objeto es establecer en  Mahon u n a  fábrica de 
hilados y  tejidos por m edio del vapor , se reu n ió  an teay e r 
tarde en  ju n ta  general. El acto estuvo m u y  anim ado, y no 
prevaleció en  él mas que el pensam iento de d a r p ro n to  
cim a a un asunto  que está llamado á producir incal
culables resultados en favor del pais , si se considera que 
la in d u stria  es u n a  de las p rincipales arte ria s  de la r i 
queza pública. Reinó en  los co n curren tes una com pleta 
un idad  de m iras, y  se acordó todo lo necesario  para que, 
obtenida que sea la Real au to rizació n , funcione la fábrica cuanto  antes.

En una Correspondencia de Alicante nos d ic e n :
Sigue la exportación de frutos del pais. Vino para el 

ex tran jero  pasan de 150,000 arrobas en  el mes de Febre
ro  y  tal vez otro tanto para el pais.

Trigos no t r a e n , y  hay 50 buques esperando ca rg o , y  
solo el deseo de ca rg a r para no pagar estadías puede ex
plicar los precios de 61 rs. el candeal y  59 rs. la je ja  á 
que se p a g a , precio e x o rb ita n te , a tendida la baja ge
neral.

Los azúcares se sostienen  á 50 quebrado y 60 b lan 
co, con escasa existencia. Cacaos faltan varias clases, y  
las existencias escasas.

El camino de h ie r ro , casi p a ra d o ; se dice que trab a
jan  12 hom bres , y á todo esto el rep resen tan te  de Sala
m anca tiene 30 conocim ientos de otros tantos cargos de 
r a i l s , w a g o n e s , toldos &c. &c. y esto que en tre  el 
m uelle y malecón tal vez haya -15 ó 20,000 de los p r i
m eros. Esto no se com prende.

E n Alcoy hay  un  vértigo de m ovim iento. Se co n stru 
ye u n a  fábrica de hilados de algodón , te jidos, cin 
tas &c. &c., cuyo edificio está presupuestado en 40,000 
duros , y se form a otra sociedad para o tra  en  m ayor*es
cala ; pero para v en ir de aquella á esta es ir  con la 
m uerte  en los d ie n te s ; tal es el cam ino que h ay , cuando 
á tan poca costa se pudiera h ab ilitar una ca rre te ra  que 
tanto  produciría  en  bien del com ercio , y en  p articu lar 
de esta ciudad ; pero á lo de ; cosas de España! hay que 
añad ir ¡cosas de Alicante!

No queda por eso descuidada la in d u stria  lanera. Fá
b ricas  hay  que tienen pagados los paños que están en 
construcción , y á fé que son muchos. [C. de A.)

V IC H  24 de Marzo.— Hoy á las cuatro de la tarde ha 
sido pasado por Consejo de g uerra  Luis Fainadas. Según 
hemos oido, parece que no niega nada de lo que se le 
im puta , y  es m uy probable que tal vez se le alargará 
la vida por algunos dias á causa de sus declaraciones.

Nada m as ocurre. E n  este pais se disfruta de m ucha 
tran q u ilid ad ; la cosecha se p resen ta m uy b u e n a , de 
modo que los ancianos nunca la hab ian  visto tan b ien  parada como este año. (Id.)

SA N TA N D E R  26 de M arzo.— Mr. Hudson se ha d e
tenido pocas horas en  nuestra  ciudad ; viendo sin  duda 
que el negocio del fe rro -c a rril no  le en co n trab a como le 
dejó, salió inm ediatam ente para Madrid. En aquella ca 
pital están  dos comisionados de la em presa, á d a r , según 
se d ice , la ú ltim a m ano á arreglos aceptados con la so
ciedad española m ercantil é in dustria l. T am bién parece 
que Mr. Mould ha conseguido levan tar fondos en España 
a m ejores condiciones que las que le exig ían  en  el ex
tran jero . Nos alegraríam os de que fuese c ie r to , por el 
crédito de n u estro  pais y de la em presa. (B. de C.)

M A LA G A  25 de M arzo .— Tenem os entendido que en 
estos últim os dias se han  hecho por la fuerza de carab i
neros y  guarda-costas algunas ap reh en s io n es , una de bas
tante consideración en  las aguas de Motril en una goleta 
con bandera inglesa. Dicen nos que tenia á bordo c in 
cuenta y tantos fardos de géneros y  mas de 30 de tabaco.

El dom ingo los sargentos del cuerpo de Aragón tuv ie
ron una comida cam p estre , en  la que re inó  la m ayor ale
gría y confra ternidad. Ya de noche regresaron  á la pobla
ción con la banda de música tocando diferentes m archas 
é h im nos patrióticos. [Avisador.) é

EXTERIOR.

Despacho p articu lar de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris, 
sábado 29 de Marzo de 1856.— El dia 23 hubo en Sebasto
pol una g ran  m anifestación por el alum bram iento  de la 
Em peratriz. Los rusos ilum inaron espontáneam ente la línea de Ink erm an n .

Se ha verificado la décim asétim a sesión del Congreso. 
Se espera que, ántes de que se realice la revista an u n c ia 
da, se obtendrá el resultado apetecido.

Ya hemos publicado los pormenores cier
tos ó inciertos que da el Journal de Francfort 
sobre los extremos que ha de abrazar la paz. 
Una correspondencia de Paris, que publica el 
Times, contiene en sustancia datos casi idénti
cos; pero en su segunda edición pretende este 
diario que la sesión del sábado estuvo lejos de 
realizar las esperanzas que se habian concebi
do; que la discusión no habia sido tan amisto
sa como se debia esperar; que no es posible 
indicar la época en que se firmará el tratado; 
y en res timen, que la solución, aun cuando 
siempre parece que debe ser pacífica, parece 
mas distante que lo que se esperaba. La causa 
de esta peripecia es , según el diario citado, 
una pretensión de Prusia, que exigia firmar 
el tratado de paz bajo el mismo pie que las 
demas Potencias.

La Indépendance Belge anuncia que el Sr. de 
Manteuffel se ha negado á firmar los protoco
los sin haberlos leido, y que se le han con
cedido al gunos dias para ello. El mismo pe
riódico señala, como otra causa del retardo, 
la indisposición del Sr. Brunnow, que es lo 
que nos ha manifestado nuestro corresponsal.

La Nación dice que un despacho telegráfico 
recibido anteayer, habla de una próroga del ar
misticio. Nuestros lectores recordarán que los 
diarios ingleses hablaron de esto hace algunos 
dias, y que los franceses combatieron esta idea.

Hay noticias de Gonstantinopla hasta el 17 
de Marzo. Se decia que la Puerta se negaría á 
introducir en el tratado de paz las reformas 
publicadas en el hatti-houmayoum, y que el 
Gobierno del Sultán desearía que se deliberase 
en Constantinopla sobre algunas cuestiones 
importantes.

El General de La Mármora habia salido 
el 1 i  de Constantinopla para ir á Crimea.

El Morning Chronicle del 24 de Marzo dice, 
que si todo temor de un rompimiento con los 
Estados-Unidos se puede considerar como des
vanecido , se debe atribuir esto, mas al buen 
sentido de ambas naciones, que á la buena 
conducta de sus respectivos Gobiernos.

Según escriben de Portsmouth al Morning 
H erald , la escuadra de las cañoneras, que ac
tualmente se encuentra en Notherbank, ha de
bido ser inspeccionada el martes último por el 
primer Lord del Almirantazgo , Sir C. Wood. 
Estas cañoneras, de fuerza de 60 caballos, an
dan nueve nudos por hora. Llevan cañones en 
eje de 68 á 32 , y obuses de á 24. No hay na
vios de línea que pudieran estar seguros con 
semejantes adversarios á la distancia de 1,000 
yardas. Pueden forzar el paso por su poco ca
lado hasta en las mismas calas, y sus bom
bas de á 68 pueden llegar á 4,000 yardas 
contra un buque ó un arsenal. El 10 de Abril 
próximo pasará la Reina revista á todas las 
fuerzas reunidas en Spithead.

Se puede reunir de este modo esta fuerza 
verdaderamente imponente : navios de línea 
de guerra, 42; fragatas de alto bordo, 56; 
corbetas, 123 ; cañoneras, 220 ; bombardas, 
100 ; fragatas para tropas, 10; trasportes, 340; 
total 891. Casi toda esta gigantesca fuerza se 
compone de buques de hélice ó de ruedas, 
ademas de una inmensa reserva.

Según el Morning Advertiser, se ha convo
cado la corporación de la Cité de Lóndes, á fin 
de concertar las medidas, y elaborar un men
saje de felicitaciones, que se deberá presentar á 
S. M. I. el Emperador de los franceses con mo
tivo del nacimiento del Príncipe imperial.

Luego que se recibió en Roma el despacho 
telegráfico, que anuncia el nacimiento del Prín

cipe imperial, el General en jefe de la guarni
ción francesa mandó que se tirasen desde el 
fuerte de Sant-Angelo 101 cañonazos para 
anunciar' este suceso. Por la noche el palacio 
de la Embajada imperial de Francia , el círcu
lo de Negocios franceses, todos los estableci
mientos de la nación francesa se iluminaron en 
señal de alegría. El Embajador de Francia in
vitó á los franceses á asistir al Te Deum so
lemne que se debió cantar por el feliz alum
bramiento de la Emperatriz.

La Patrie publica un artículo en que vin
dica á nuestro pais de los errores en que, con 
respecto á él, incurren los diarios extranjeros. 
En efecto, hemos notado, hace algún tiempo 
que, señaladamente los diarios belgas, han 
dado en hacer suposiciones que no son exac
tas. Por ejemplo, habiendo sido elegido Dipu
tado á Cortes por la provincia de Gerona D. Ra
món Cabrera, liberal muy conocido, un perió
dico belga no vaciló en afirmar que el elegido 
habia sido el Jefe carlista del mismo nombre, 
que habia sido enviado á las Córtes como una 
enérgica protesta del carlismo contra el Gobier
no de la Reina. También se han atribuido en el 
mismo diario al Sr. Escosura las palabras de 
« yo no sé si algún d ia , de monárquico que 
soy, me haré republicano.# Cuando lo que dijo 
fue : « No respondo del porvenir , pero Dios 
me libre de ser republicano. » Asi es como se 
escribe la historia de España , dice la Patrie in
dignada. Hablando del mismo asunto , añade:

«En las p resentes c ircunstancias, cuando España está 
haciendo tan grandes esfuerzos para in tro d u cir el orden 
en  su Hacienda y para in sp irar una ju s ta  confianza á los 
capitales ex tran jeros llamados á darle un  poderoso im 
pulso, no  deja de tener im portancia bajo u n  verdadero 
aspecto, y  sin  alterar en  n in g ú n  porm enor los asuntos 
políticos y adm inistra tivos de la Península.

»En m edio de las agitaciones de una g u erra  c iv i l , com 
pletam ente ex iinguida en  la actualidad", se h a  adquirido  
la costum bre de hacer de España el pais privilegiado de 
la anarquía y de todos los desórdenes. España en tra  se
riam ente en  una nueva e r a ,  y  seria  soberanam en te  in 
justo  el co n tin u a r juzgándosela según u n  pasado, que 
únicam ente pertenece al dom inio de la historia.»

P R U S I A — Berlín 2 3  de M arzo.—  Estam os autorizados 
p ara  d esm en tir los rum ores, seguu los cuales el P resid en 
te del Consejo, Mr. de ’M anteuffel, no perm anecerá en 
Paris hasta que se c ie rren  las co nferencias, y  será reem 
plazado por el Conde de A lvensleben.

Las A utoridades h an  cogido estos dias en casa de un 
com isionado de Berlín 30 cajas con fusiles M inié que 
ven ian  de Bélgica destinados para Rusia.

Asegúrase que el Em perador F rancisco José h a  re 
suelto hacerse coronar en  este verano.

Se h a  dispuesto u n  nuevo reclu tam iento  para una 
época próxim a en  el Reino de Polonia. (Correspondencia Havas.)

R U SIA .— b a n  l’etersburgo Ib  de M arzo.— Aun cuando 
las partes in terio res del Golfo de F inlandia nada tengan 
ya que tem er de la escuadra enem iga, se h an  restablecido 
sin  em bargo las com unicaciones telegráficas y  la v ig ilan
cia rigorosa de las costas. T am bién las t ro p a s , que d u 
ran te  el inv ierno  se habian re tirado  al in te rio r de las p ro 
vincias del Báltico, vuelven á sus antiguos acan tonam ien
tos. Dícese que h an  padecido'm ucho, y se pre tende que en 
tre  varios, los reg im ien tos de cosacos, que están  en  Livo- 
nia y en Lothonia , no cu en tan  lo m as con 280 hom bres 

N uestros diarios se ocupan con relaciones detalladas de 
los g randes discursos con m otivo de la recepción hecha 
en Moscou á las tripulaciones de la escuadra del m ar N e
gro que se han  d irigido en parte hacia Archangel. Parece 
ser, según cartas particulares, que. se han  m anifestado en 
tre  los valientes m arinos sen tim ien tos de dolor. Uno de 
los Oficiales de la escuadra dió libre curso á su mal h u 
mor al ser recibido por el viejo G eneral JaiouíT, que h a  
tomado p arte  cuando se efectuó la formación de las m i
licias, y que ha pasado por uno de los rep resen tan tes  m as 
decididos del vieio partido moscovita, lid.)

GRIIU25A.— Sebastopol t i de M arzo .— Aguardamos no
ticias de Paris sobre la m archa de las conferencias. Este 
estado de in ce rtidum bre nos tiene en una especie de atonía que com ienza á pesarnos.

Los fuertes rusos no hacen fuego desde el arm isticio. 
E n cuanto á nosotros, hemos cesarlo el fuego hace cuatro 
meses. Nada ha cam biado en nuestra s ituación , sino que 
nos hallamos libres de los tiros de cañón del enem igo los 
cuales, por otra parte, no nos h ac ían  daño. ’

A propósito de arm isticio, ha habido en trev is tas p re li
m inares entre los Generales; debia establecerse u n  te rren o
neuL al en tre  las dos lineas, pero no han podido en ten_
derse sobre las condiciones. Es tam bién casi cierto que las 
condiciones del arm isticio no h a n  sido firm adas. Se ha 
lim itado á la cesación de las hostilidades.

Sin em bargo, he sabido que el dia sigu ien te al del a r 
m isticio , el G eneral M arfim prey, Jefe de Estado Mayor 
G eneral, fué á v isitar con 'el Jefe, de Estado Mayor ruso 
el terreno  designado para fijar los lím ites, pero  su p ro 
yecto no ha sido aceptado. Parece que los ingleses han 
exigido la en trad a  de sus buques en el puerto de Sebasto- 
pol, con objeto de em barcar mas cóm odam ente cañones v 
balas cogidas en Sebastopol. El G eneral Luders rehúsa ac
ceder, y ha contestado que, en  el caso en que aceptara esta 
co nd ic ión , reclam aría la de expedir á Odessa los navios 
rusos que se hallan todavía en la parle Norte: lo cual no 
ha querido  aceptar el m ariscal Pelissier.

Los enferm os han  dism inuido m ucho en los hosp itales provisionales y de sangre.
Las noticias de K im burn y de E upatoria son bastan te  

satisfactorias. La guarnición de K im burn continuaba go
zando de buena salud. La situación  se hab ia m ejorado m ucho en  E upatoria. (Patrie.)

FR A N G IA .— París 24 de Marzo. — El sábado últim o 
se anunciaba por todas parles que la paz habia sido firm a
da en la larga conferencia celebrada el m ism o d ia , cuya 
noticia oficial debia publicar el Monitor á la m añana si
guiente 23. El Monitor de ayer no contenia nada sobre este 
objeto , y  hé ahí aplazadas indefinidam ente las esperanzas de paz.

A hora se afirm a que la paz será decididam ente fir
m ada el dia 27 , cuya fecha seña lo  á YV. con reserva, 
p reguntándom e á mí m ism o, cómo es posible saber si en  
las reun iones no pueden  su rg ir  dificultades hasta e n to n 
ces que obliguen á los Plenipotenciarios á aplazar aun  esa acta tan deseada.

E ntre tan to  , las reu n io n es generales y  las del s u b -c o -  
m ité , co n tinúan  sin  p resen ta r dificultades graves. El des
acuerdo que parecía ex is tir  en tre  Rusia y  A ustria to
ma u n a  form a mas p re c is a ; se habla de réplicas am argas, 
cam biadas en el seno de las conferencias en tre  el Conde 
OrloíT y el Conde Buol, y se asegura que, hab iendo  p re
sen tad o  el Conde OrloíT en  u n a  de ellas algunas obser
vaciones sobre el rigor excesivo de las condiciones que se 
im ponían á Rusia, el Conde Buol hizo observar á los 
P lenipotenciarios rusos , que im anación  vencida debía so
m eterse. El Conde OrloíT, v ivam ente excitado , dió al E n 
viado austríaco  esta con tundente  resp u esta : Austria  pue
de haber adquirido la costumbre de tales tratados sobre sus 
derrotas ; pero á Rusia le cuesta mucho comenzar á adqui
rirla.

De esta m anera se confirm a que Rusia ha conce
dido cuanto se le exigia , y que Mr. Buol es el m iem bro 
m as reca lc itran te  de las conferencias, sobre todo en lo 
que se refiere á la organización in te rio r de los P rin c i
pados d an u b ian os , que A ustria qu isie ra fijar en otro 
sentido que los P lenipotenciarios. Se asegura tam bién 
que no se disolverá el Congreso s in  h ab e r arreg lado  la 
cuestión  italiana en un sentido que daria  alguna satis
facción al Piam onte contra la voluntad del A ustria .

El vástago im perial estuvo expuesto en los últim os 
dias á su frir  un  accidente. La nodriza, que llevaba en  sus 
brazos el niño, dió u n  paso en falso que la hizo caer; 
pero felizm ente no perdió el sentido, y  se ingenió de 
m anera, que salvó al P ríncipe  sin  lesión alguna. El des
vanecim iento que sin tió  la nodriza por consecuencia de 
este suceso, que pudo haber tenido  consecuencias deplo
rables, alteró profundam ente su salud. (La Nación.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN R E L IG IO SO .

Domingo de Cuasimodo. San Ju an  Clím aco, Abad , y 
San R égulo , Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomas.

AGRICULTURA INDUSTRIA Y  COMERCIO

Han en trad o  en  M adrid el dia 28 del co rrien te  la .  /.„ 
tidades de los artículos que á co n tinuación  se expresan*11"

1,970 fanegas de trigo.
416 arro b as de h a r in a  de id.

4,120 lib ras de pan cocido.
3,978 arrobas de carbón .

111 vacas que com ponen 41,762 libras de
273 carneros que hacen  6,469 lib ras de neso
141 corderos que hacen 3,242 lib ras de peso

Los precios por m ayor y  m enor h an  sido en  aci* j . los siguientes : 6 día
Arroba. Libra
R s- m - Cuartos.

C arne de v ac a   43 á 50 16 á 9n
Idem de c a r n e r o .......................... 18 á 99
Idem de te rn e ra   78 á 84 25 á 19
Tocino a ñ e jo .   68 á 70 ¿ . r
Jam ón  85 á 108 38 á 8Í
A ceite  52 á 54 14 á ir
V in o .  34 á 40 40 á u
Pan de dos lib ra s ..................   . .  10 á 43
G arbanzos  24 á 38 40 á U
J u d ía s .. .   24 á 28 9 á lo
A rro z   28 á 32 10 á 12L en te jas............................................  ¿ 44 5 ¿ 7
C arbón ..........................................  6 á  7
Jab ó n   56 á 60 20 ¿*22
P a ta tas   7 ¿  9 2 á  3

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

T rig o  de 44 4 á 53 rs. vn.
Cebada..............................de 25 á 25 i  rs. vn.
A lg arrobas..................... de » á 20 rs. vn.

Madrid 29 de Marzo de 1856.

B O L S A .
Estuvo sum am ente anim ada. El 3 consolidado abrió en 

Bolsa á 4 0 -15 , y u n a  hora después de ce rrad a  se hicie
ron  algunas operaciones á este precio. La diferida se hizo 
y publicó á 24 -90 , y á ú ltim a hora halló d inero  á 24-93 
La am ortizable de p rim era , que la cotización oficial presen
ta a 12, se ha hecho á 11-97 y¿, y  la de segunda á 6—25 
Las acciones de ca rre te ra s  co n tinu aro n  sin  alteración. Las* 
acciones del Canal de Isabel II con tinuaron  á 104 , y las 
del Banco de San F ernando  solicitadísim as á 119. Las car
tas de pago del em préstito  de 230 m illones , que ayer lla
m am os b ille tes , estuvieron ofrecidas á 91 y2 , y los “billetes 
de dicho em préstito  se h an  hecho á 94.

Cotización del dia  29 de Marzo de 1856 á las tres de latarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 po r 100 consolidado, p recio  no publicado , 40,15 c.
Idem del 3 por 100 diferido, precio publicado, 24,90.
A m ortizable de p rim era , precio no publicado, 12 d.
Idem  de segunda , id., 6,25>
Acciones de c a r re te ra s , 6 po r 100 a n u a l , emisión de 

1.® de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs., id., 82 50 d.
Idem  de á 2,000 rs., id., 85 d.
Idem de 1 .® de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . , id ., 82 50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 80 p.
Idem  del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8* por 100 an u a l, id., 104 p.
Acciones del Banco español de San Fernando id 119 d. ’ M

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 51,05 p.—Paris á 8 dias, 5,33 p.

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

Paris 29 de Marzo.
Fondos fran ceses .— 3 por 100, 73,30.
Idem  44 p o r 100, 94.
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r , 46.
C o n so lid a d o s , 92 3 /4  á 92 7/8.

Amberes 24 de Marzo . — D iferida , 24 1/2. — Inte
r io r  , 39 7/8 papel.

Amsterdam  22 de M arzo.— D iferida, 24 15/16.— Inte
r io r  , 40 1/8.

Bruselas 24 de Marzo. — No sé cotizaron nuestros 
fondos.

Londres 24 de M arzo.— D iferida, 24 3/4 á 25.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

EL 1.® DE ABRIL PROXIMO SE SUBASTARÁN EN LA 
A dm inistración de la Im pren ta  Nacional algunas arrobas 
de papel viejo, cuyas clases y condiciones estarán  de m a
nifiesto en  la m ism a de doce á una de la tarde.

LAS CORPORACIONES Y PERSONAS REPRESENTA- 
das po r D. Manuel Francisco U rsa in , que ha fallecido, y 
cualesquiera otras que tuvieran  que hacerle alguna reclama
ción, pueden recu rrir  al efecto á sus testam entarios por 
tiem po de 20 d ias , que por segundo plazo se señala, á 
co n ta r desde la publicación de este anuncio  ; pues en 
otro caso, para ev itar dilaciones perjudiciales á los herede
ros, y  á cualquier tercero, se llevarán  adelante hasta su 
term inación los trabajos de te s tam en ta ría , que radica en 
la Corredera baja de San Pablo, núm . 14, cuarto segundo.1166

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l . A las ocho de la noche. —  Función á
beneficio del Sr. Jacomo G albani.—T ercer acto de la ópera 
D. Pascuale, desem peñando la parte  del Dr. Mala teste el 
Sr. B eneventano en  obsequio del b e n e f i c i a d o . — Romanza 
de M ercadante de I  due ilustre rivale. —  A ria del tercei 
acto de la Favorita.— Cuarto acto de la Favorita .—Rondo 
final de la ópera Lucía de Lammermoor.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E . A las cuatro y media de
la tarde. — Sinfonía. — Las pesquisas de Patricio , come
dia de gracioso en tres actos. — Baile. El fin del >
S e l A las ocho y m edia de la n o c h e .— Sinfonía.— 
de m u n d o , com edia en cuatro  actos. — Baile.— El su 
tram poso, sainete.

T E A T R O  DE L A  P R IN C E S A  ( A N T E S  DE LACRtz).—
A las tres y cuarto de la tarde. — Ultima función de 
Pasión de Jesús con la Resurrección y Ascensión.

A las ocho y m edia de la noche.— La m ism a función.
T H E A T R E  F R A N C A IS .— (TEATRO DE LOPE DE

A las ocho de la noche .— La vie de Boheme.— Jo nu na

T E A T R O  N U E V O .— C IR C O  D E  P A U L . A las,y m edia de la larde.— G r a n  función de organoloni
dadera orquesta v iv ie n te , sorprendente esr ectac ,, 0
artistas suizos, adm iración de toda E uropa. Un ,  
y una señora.—— O rganofonía.—  Las citas a media 
O rganofonía .— Los parvulitos. m

Á las ocho y media de la noche. —  Concierto 
ganofonía .— El memorialista.— Los parvulitos.

T E A T R O  D E L  C IR C O . A las cu a tro  y media de la
tarde.— Sinfonía.— Catalina. , r /  ~

A las ocho y m edia de la noche. — Sinfonía.
gento Federico.


